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PARTE OFICIAL 
  ¡

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S
!SS. MM  el Rey y la  Reina Regente (Q. D. Gr.) I 

y Augusta Real Familia continúan en asta Corte i 
sin novedad en su importante salud. |

R E A L  D E C R E T O  j
En el expediente y autos de competencia entre el j 

Gobernador de la provincia, de Guipúzcoa y el Juez de I 
primera instancia de San Sebastián, de los cuales re- { 
sulta: i

Que en 3 de Diciembre de 1897, el Procurador Don i 
Félix Yelasco, en representación de la Sociedad gene
ral del puerto de Pasages acudió al Juzgado municipal 
solicitando celebrar juicio verbal con los comerciantes 
de Irún, Aguinaga y Baraibar, sobre pago de 74 pese
tas 15 céntimos que adeudaban á la Sociedad por trans- j  

portes y almacenajes: j
Que celebrado el juicio verbal, dictó el Juez sen- ¡ 

tencia, siendo ésta apelada ante el Juzgado de prime- \ 
ra instancia de San Sebastián; y en este estado los ; 
autos, el Gobernador de Guipúzcoa, de acuerdo con la ! 
Comisión provincial, requirió de inhibición á dicho j 
Juzgado, fundándose: en qut; la Diputación provincial i 
es la que debe conocer y resolver la cuestión plantea
da, sin perjuicio del recurso contencioso administrati- , 
vo que el que se considerase perjudicado por la reso 
lución que dictare pudiera utilizar; que por la escritura 
de cesión entre la Diputación y la Sociedad del Puértó 
se reservó aquélla varias facultades, siendo pertinente 
al presente caso la cláusula 5.a, cuyo texto es el siguien
te: «Como principio de buena administración qüe 1& 
provincia aplica á todos los servicios públicos dentro de 
su jurisdicción, la Diputación continuará ejerciendo la 
intervención tutelar que hoy ejerce sobré las tarifas de 
servicios de puerto, establecidas por lá Sociedad de 
Fomento, debiendo la nueva Sociedad contar con su 
aquiescencia en la adopción de cualquier tarifa nue
va ó en la modificación de las vigentes, para que 
los intereses de la explotación se armonicen con los del 
público efiífórmá equitativa»; de donde se desprende 
de una manéra^íárá y  terminante que todo cuanto se 
refiere á tarifas es de orden puramente administrati
vo, y que la adopción de nuevas tarifas ó modificación 
de las existente á  la ’ fécha "del contrato, requiera la 
aprobación previa de la Diputación, como así también 
se consigna en el art. STTTelbs estatutos, según el cual,
-ció.ú:deinuqyasítarifas de servicio del puerto, ó en la 
modificación de las existentes, debiendo ser sometidas, 
como de servicio público, á su aprobación», de cuyos 
textos legales se de^grqnde la ̂ facultad que asiste á la 
Diputación de resól^ér las'cuestiones originadas dé l a  
apliéación de tarifas; que es indudable que la Autori
dad á.quien corresponde otorgar la autorización para 
percibir los arbitrios, examine si ía Sociedad se ajusta 
á los términos y límites de la autorización, ó por el 
contrarío, los traspasa, exigiendo un derecho para el 
que no está facultada; y que el conocimiento de las 
cuestiones relativas al cumplimiento, inteligencia y  
efectos de los contratos, administrativos, corresponde 
en la vía gubernativa á la Autoridad ó Corporación

contratante, según la doctrina establecida en el ar
tículo 28 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, en el 
artículo 84 de la ley de 25 de Septiembre de 1863 y en 
el art. 5.° de la ley de 22 de Junio de 1894:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que el juicio ver
bal de que se trata versaba sobre reclamación de can
tidad por transportes y almacenajes de mercancías en
tablado por la Sociedad general del Puerto de Pasages; 
y en tal concepto, ni puede estimarse que esta cuestión 
afecte al cumplimiento de un contrato celebrado por 
administración provincial para obras y servicios públi
cos, y por lo tanto atribuida su competencia á la juris
dicción contencioso administrativa, según el art. 5.° de 
la ley de 22 de Julio de 1894, sino que desde luego apa
rece comprendida en el núm. 2.° del art. 4.° de la mis
ma ley, porque el derecho vulnerado es evidentemente 
de carácter civil, y aun en el supuesto de entenderse 
que la Sociedad general del Puerto de Pasages estuvie
re subrogada en lugar de la Administración provin
cial, lo cual no puede admitirse de ninguna manera, 
los actos realizados por aquella Sociedad no revisten 
otro concepto que el de haber obrado como persona ju 
rídica, ó sea como sujeto de derechos y obligaciones, 
ni la referida Sociedad demandante, al exigir los efec
tos del contrato celebrado con los comerciantes, puede 
ser considerada como Corporación contratante á quien 
corresponda el conocimiento del asunto en la vía g u 
bernativa, según la doctrina sustentada en el oficio de 
requerimiento; que esté criterio se desprende también 
del art. 28 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, pues
to que para que pudiera admitirse que la cuestión sus
citada fuese de la competencia del Tribunal Contencio
so, sería necesario que afectara á una Corporación ofi
cial y ai rematante de servicios, obras, compras, ven
tas y arrendamientos, y en general todos aquellos que 
hayan de producir gasto ó ingresó en los fondos pro
vinciales, á cuyos asuntos se refiere el art. l.° de dicho 
Real decreto.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil^ 
según el cual: «La jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer de los negocios civiles que 
se susciten en territorio español, entre españoles, entre 
extranjeros y entre españoles y extranjeros»:

Visto el art. 349 del Código de Comercio, que dice: 
«El contrató de transporté por Vías terrestres ó fluvia
les de todo género se reputará mercantil: primero, 
cuando tenga por objeto mercaderías ó cualesquiera 
efectos del comerció; segundo, siendo cualquiera su 
objeto, sea comerciante el porteador, ó se dedique ha
bitualmente á verificar transportes para el público»:

Considerando: , • < , ; V
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del juicio verbal promovido por 
la Sociedad general del Puerto de Pasages contra la 
razón social Aguinaga y Baraibar, de Irún, sobre pago 
de cierta cantidad por transportes y almacenajes de 
mercaderías:

2.° Que el juicio versa, por lo tanto, sobre el cum
plimiento de un contrato mercantil, y la acción ejer
citada por el demandadle e^ de carácter esencialmente 
civil, siendo por consecuencia los Tribunales ordina
rios los únicos competentes país eonocer y resolver la 
cuestión planteada:

3.° Que no se trata del establecimiento de nuevas 
tarifas ni de modificación de las establecidas para el 
servicio de explotación del puerto de Pasages, sino de 
la aplicación á un caso particular de las tarifas exis
tentes:

4.° Que la cuestión que se ventila en el juicio ver
bal no se refiere directa ni indirectamente á las rela
ciones jurídicas que puedan existir entre la Diputación 
provincial de Guipúzcoa y la Sociedad demandante, 
en virtud del contrato de cesión de la concesión del 
puerto de Pasages, estipulado entre ambas entidades, 
único caso en el que podrían ser aplicables las disposi
ciones legales que regulan el cumplimiento, inteli
gencia y efectos de los contratos administrativos:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad j udicial.

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,P ráxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Del Ejército de la isla de Cuba, que < n los 

actuales momentos se está repatriando, forman parte 
gran número de soldados que, con suspensión de las 
penas que por la jurisdicción de Guerra se les había 
impuesto, fueron á él destinados en virtud de decreto 
de V. M. de 25 de Agosto de 1895.

Las penalidades ocasionadas por el mortífero clima 
á que durante tanto tiempo han estada sometidos los 
sufrimientos y riesgos propios de la campaña, y los 
rudos golpes de la adversa fortuna, no han entibiado 
en ellos el amor y fidelidad á sus banderas ni el respe
to y subordinación á sus Jefes.

Estos soldados, Señora, que tantas muestras de ab
negación y valor llevan dadas, han redimido con su 
condúcta los delitós que cometieran, y se han hecho 
acreedores á los indultos que como recompensa les 
fueron ofrecidos por V. M. en el art. 3.° de su citado 
decreto.

También regresan otros soldados que, habiendo 
sólo cometido faltas, fueron destinados aquel Ejército 
con recargo de tiempo de servicio, y á los que no sería 
justo desatender, cuando el motivo de, su destino fué 
de mucha menor,entidad qué el de los penados.

Fundado en las anteriores consideraciones, y oído 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjuntó proyecto de decreto.

: Madrid 21 de Septiembre de 1898
! ' " . SEÑORA:
: : Á L. R. P. de V. M.,

M igu el Correa.
REAL DECRETO ^

En consideración á las razones que me lia expuesto 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;
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En nombre de Mi A u g u s to  Hijo el R e y  D . Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Tengo en decretarlo siguiente:

Artículo 1.° Los individuos del Ejército que mar
charon á la isla de Cuba en virtud de mi decreto de 
suspensión de penas de 25 de Agosto de 1895, al regre
sar á España, esperarán en el batallón disciplinario de 
Melilla ó en la penitenciaría militar de Mahón, según 
dispuso la Real orden de 12 de Agosto último, las re 
soluciones de indulto que se les concede por este de
creto.

Art. 2.° A los comprendidos en la regla anterior se 
Jes rebajará la mitad del tiempo de las penas aflicti
vas y el total de las correccionales á que hubiesen Sido 
condenados, reputándose aflictivas para los efectos de 
esta gracia la de cadena, reclusión militar ó común 
temporales, presidio mayor y prisión mayor militar ó 
común y demás que el Código penal ordinario consi
dera como tales.

Art. 3.° El tiempo que á cada individuo le reste de 
condena después de aplicado este indulto, se le conmu
tará por igual período, que habrá de servir en el bata
llón disciplinario de Melilla.

Art. 4.° Los comprendidos en las reglas anteriores 
cumplirán en Cuerpo de disciplina el tiempo que les 
reste de servicio en filas, siéndoles de abono el que les 
corresponda con arreglo á Mi decreto de 1 0 de Sep
tiembre del año próximo pasado.

Art. 5.° Quedarán exceptuados del indulto y con
mutación á que se refieren las reglas 2.a y 3.a, los que 
después de destinados á Cuerpo hayan cometido otro 
delito, cualquiera que sea la pena con que se halle 
éste castigado en los Códigos de Justicia militar ó pe
nal ordinario.

Art. 6.° Los Capitanes ó Comandantes generales 
que hayan entendido en la ejecución de las respecti
vas sentencias, harán aplicación de esta gracia de 
acuerdo con sus Auditores y con audiencia del Minis
terio fiscal, en vista de las filiaciones y hojas histórico - 
penales que con toda urgencia les serán remitidas por 
el Jefe del disciplinario de Melilla y el de la peniten
ciaría militar de Mahón.

Art. 7.° De las providencias dictadas por la Autori
dad judicial podrán los interesados alzarse ante el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la notificación. Igual 
recurso, y en el mismo plazo, se concede al Ministerio 
fiscal.

Art. 8.° Si alguno de los comprendidos en este in
dulto fuese considerado acreedor á mayor gracia por 
sus extraordinarios ó relevantes servicios de campaña, 
podrá, sin perjuicio de lo que aquí se otorga, ser obje
to de nueva rebaja, bien á propuesta de los Jefes de 
los Cuerpos donde hubieran prestad© el servicio ó á pe
tición de los interesados; para la concesión en este caso 
se seguirán los trámites propios de indultos especiales, 
en la forma establecida en el Código de Justicia mi
litar.

Art. 9.° Las dudas que se ofrezcan en lá aplicación 
de este decreto se resolverán por el Ministerio de la 
Guerra, previo informe del Consejo Supremo.

Art. 10. Los Capitanes ó Comandantes genérales 
remitirán á dicho Departamento relación de los indi
viduos á quienes hayan aplicado los beneficios de este 
indulto.

Art. 11. Quedarán indultados de las penas de re
cargo en el servicio todos los que regresen del Ejército 
de Ultramar pór consecuencia de la campaña y sufran 
dicho correctivo; al objeto, los Jefes de los Cuerpos á 
que fuesen destinados en la Península dispondrán se 
estampen las correspondientes notas en las filiaciones, 
las cuales surtirán desde luego los debidos efectos.

Art. 12. El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

REALES DECRETOS
Habiendo regresado á la Península el General de 

Brigada D. Julio Fuentes y Forner, Comandante gene
ral Subinspector de Artillería del Ejército de la isla de 
Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xin, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en disponer que cese en dicho cargo, que

dando satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M ig u e l  C o r r e a ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en disponer que el Inspector Médico de se
gunda clase D. Laureano García Camisón y Domín
guez cese en el cargo de Inspector de Sanidad militar 
del octavo Cuerpo de Ejército; quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,M iguel Correa*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Inspector de Sanidad militar del 
octavo Cuerpo de Ejército al Inspector Médico de se
gunda clase D. José Labarta y Aguín.

Dado en Palacio á veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de La Guerra,

M iguel Correa.

Con arreglo á  lo que determina la excepción 8 .a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en autorizar se verifique por gestión directa 
el servicio de limpieza y saneamiento de los edificios 
militares de la plaza de Ciego de Avila, en la isla de 
Cuba, durante un año, á los mismos precios y bajo 
iguales condiciones que rigieron en la última de las 
dos subastas consecutivas celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á  veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© 3a Guerra,M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en autorizar á la Fábrica dé Armas de Tole
do para que adquiera, por gestión directa, el aceite 
común necesario para sus labores, ínterin se asegura 
por medio de subasta pública el suministro del referido 
artículo durante el actual año económico.

Dado en Palacio á veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

.I : . .X^mSTINA
tíll Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

Con arreglo, á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
, ; Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de pólvora de 

Murcia para que, por gestión directa y sin las formali
dades de subasta, proceda á comprar á las entidades 
comerciales que considere más convenientes para el 
bien del servicio la Junta facultativo-económica del 
establecimiento, los siguientes materiales: 16.000 kilo
gramos de azufre de primera fusión; 40.000 kilogramos 
de agramiza; 157.000 kilogramos de sauce blanco; 4.000 
anillos rectangulares de caucho; 7.500 bandas de cinc, 
1.100 cierres; 7.200 mantas de fieltro; 8.300 planchas 
de cinc; 171.600 tornillos de latón; 10.400 tablas de pi
no; 3.600 tuercas de latón.

Art. 2.° Los gastos que ocasione la adquisición de 
estos materiales serán cargo á los créditos que por dis
tintos conceptos y para fabricación se consigna á la ci
tada Fábrica de pólvora durante el presente año eco
nómico de 1898-99.

Dado en Palacio á veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»M iguel Correa.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
Acordada por el Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina la comparecencia en esta Corte del Contraalmi
rante D. Patricio Montojo y Pasarón, Comandante ge
neral del Apostadero y  escuadra de Filipinas, á los 
fines del procedimiento que se instruye con motivo de 
la destrucción de la escuadra de su mando y rendición 
del Arsenal de Cavite; á propuesta del Ministro de Ma
rina, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so MU, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el citado Contraalmirante 
D. Patricio Montojo y Pasarón quede en suspenso en 
las funciones de Comandante general del Apostadero 
y  escuadra de Filipinas mientras se tramita dicho pro
cedimiento.

Dado en Palacio á veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Mamón Anfión.

Acordada por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina la comparecencia en esta Corte del Capitán de na
vio de primera clase D. Enrique Sostoa y Ordóñez, se
gundo Jefe del Apostadero de Filipinas y Comandante 
general del Arsenal de Cavite, á los fines del procedi
miento que se instruye con motivo de la destrucción de 
la escuadra de aquel Apostadero y rendición del Arse
nal de su mando; á propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Tengo en disponer que el citado Capitán de navíc 
de primera ciase D. Enrique Sostoa y Ordóñez quede 
en suspenso en las funciones de segundo Jefe del Apos
tadero de Filipinas y  Comandante general del Arsenal 
de Cavite mientras se tramita dicho procedimiento.

Dado en Palacio á veintiuno de Septiembre de mi! 
ochocientos noventa y ocho.

. V , ... MARÍA CRISTIN4
B1 Ministro de Marina, y-

Ram ón Aufión.

A propuesta del Ministro de Ma rína, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en conceder el pase á la situación de reser
va al Intendente de Marina D. Joaquín María Aranda 
y Pery.

Dado en Palacio á veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
; El Ministro de Marina,Ramón Anfión.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de* Mi&Ahigíisfo Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,Vengo en promover al empleo de Intendente de 
Marina, para cubrir Yáb#É;A»í^gí4fobffÉ;Há«%Ft)rde- 
nador de primera clase. de la Armaba D. Ladislao 
Baamonde y Ortega. - * ¡ ; '

Dado en Palacio á veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y oeho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,Ramón Anfión.

A jpropuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
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Vengo en promover al empleo de Ordenador de p ri

mera clase de la Armada, para cubrir vacante reg la
mentaria, al Ordenador D. Antonino Montero y García.

Dado en Palacio á veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de *i arina,

Ram ón Auilón.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Sorbas, provincia de Almería: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 16 de Octubre próximo se procederá á 

la elección parcial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Sorbas, provincia de Almería.

Dado en Palacio á veinte de Septiembre de mil ocho • 
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Ifiuiz y Capdepón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de adminis
tración del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de esta 
Corte á D. Dionisio Diez y Enríquez.

Dado en Palacio á veinte de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la G obernación.

Trinitario R uiz y Capdepón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de la Real orden de 2 del actual, 

expedida por el Ministerio de Hacienda, dando cuenta 
de que no todos los Registradores de la propiedad cum 
plen lo prevenido en el art. 54 del reglamento de la 
Contribución industrial de 28 de Mayo de 1896;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que los refe
ridos funcionarios presten el debido cumplimiento á lo 
prevenido en dicho artículo, remitiendo puntualmente, 
y  sin excusa de ningún género, á las respectivas Ad
ministraciones de Hacienda las relaciones trimestrales 
de los préstamos hipotecarios cuya inscripción se h u 
biese pretendido, y en caso de no haberlos lo partici
pen de oficio á aquellas oficinas

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y  de la p ro 
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente de! Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q D. G.), 
cen sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Arenys de Mar, de segunda cla
se, á D. Leonardo Viar Chasco, que si-ve el de Logro
ño, y resulta el más antiguo de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de la s  R ea les órdenes d ictadas por este  Mi
nisterio en los asu ntos á, cargo de la  Sección de G racia  
y  Ju stic ia , correspondientes á, la  D irección general del 
mismo nombre, durante el mes de A gosto de 1898.

2 de Agosto 1898. Disponiendo que Doña Felisa Na
varro Balboa y Sánchez Yebra justifique haber hecho 
efectivo el pago de impuesto devengado en la sucesión 
del título de Marqués de Balboa.

9 id. Autorizando para permanecer en la Penínsu
la en expectación de embarque mientras duren las ex
traordinarias circunstancias creadas por la guerra con 
los Estados Unidos en América á D. José Heredia y 
Mora, Presidente de Sala, electo, de la Audiencia te 
rritorial de Manila.

20 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de las Claras á favor de Doña Ma
ría Manuela Fernández y Muñoz. j

Idem id. Idem id. id. del título de Conde de Casa 
Sedaño á favor de D. Carlos de Sedaño y Flores.

Idem id. Concediendo Real auxiliatoria para ejer
cer la Abogacía en Filipinas á D. Juan García y León.

Idem id. Participando al Gobernador general* de 
Filipinas haberse concedido el pase regio, en la forma 
ordinaria, á las bulas del Obispado de Jaro, en dichas 
islas, expedidas á favor del Rvdo. P. D. Fr. Andrés F e - 
rrero, con la reserva y modificaciones que las mismas 
contienen, y mandando se expidan al nuevo Prelado 
las ejecutoriales á los efectos procedentes.

Idem id. Reconociendo á D. Carlos María Brú y del 
Hierro, Jefe de Negociado de primera clase, Auxiliar 
primero de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio, la categoría de Magistrado de Au
diencia de lo criminal, y disponiendo se le incluya en

el escalafón general, con la antigüedad de i?  de No-> 
| víe¿nbre de 1891 en la carrera, y en la categoría la de 

?2 de Abril del corriente año.
31 id. Autorizando á D. Isidoro Gómez Planas, Ma

gistrado de la Audiencia de lo criminal de Cebú, para 
permanecer en la Península en expectación de embar
que, co.n arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 5 
de Mayo último, y otra cosa se disponga.

J u n t a  C e n t r a l  d e  l a  s u s c r i c i ó n  n a c i o n a l  
v o  l u n t a r i a  p a r a  a t e n d e r  a l  f o m e n t o  
de la M a r in a  y  g a s to s  d e  g u e r ra .

PESETAS

ReemdaeiM anterior 18.412.597*56
La Junta central, por el Embajador de 8. M. 

en San Petersburgo. (Francos 550, en bille
tes del Banco de Francia, á 55 por 100.)___ 852*50

La misma Junta, por el mismo Sr. Embaja
dor. (En billetes del Banco de España.)  325

La misma, por el mismo. (Letra de francos
3.478*25, á 56*50.).............................................  5.443*45

La misma, por el mismo. (Letra de francos'
250, á 56*50.)..............     391*25

La misma, por el Cónsul general de España 
en Hamburgo. (Cheque de pesetas 327 85,
menos timbres 0*30.).....................................   327*55

La misma, por el mismo Sr. Cónsul. (Cheque 
de pesetas 133*65, menos timbres 0*15.).......  133*50

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  18.420.070*81
Idem id. id. en las provincias............................... 9.178.762*64

T o tal  g e n e r a l   .........   27.598.833*45

(Se coníinu irá .)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.

El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi- 
j nisterio, con fecha 22 de Agosto próximo pasado, el falleci

miento ab intestato del súbdito español Francisco Bosch, ocu
rrido el 17 del mismo mes en el Hospital de Clínicas de aque
lla capital. Era el finado natural de la Roca (Barcelona), ope
rario en una fábrica de galletas, y en el inventario que se 
practicó en su habitación no se encontraron más que 20 pe
sos, moneda argentina, y efectos de poquísimo valor y muy 
usados. Había también un apunte de depósito de 150 pesos 
de igual moneda, cuya exactitud no está aún comprobada.

El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi
nisterio, con fecha 19 de Agosto próximo pasado, el falleci
miento abÉintestato del súbdito español D. José María Zabale- 
ta y Berraondo, soltero y corredor dfe negocios, natural de 
Anguiozar (Guipúzcoa), donde viven sus tíos D. José María 
Zabaüeta y Doña Francisca, viuda de Berraondo. Los bienes 
consisten en terrenos situados en el barrio llamado Nuevos 
Mataderos, gravados con una hipoteca de 12.000 pesos, mo
neda nacional.

Para evitar demoras no deben omitir los interesados en 
esta sucesión de mandar los documentos legalizados por el 
Consulado argentino más próximo al lugar de su residencia.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l

R elación de las pensiones concedidas por este  m in isterio  durante la primera quincena del presente m es, y que, con arreglo al articulo adicional' de la.le^ de 9® d e
Ju lio  de 18S&S, deben publicarse en la aGaceta de Madrid».

. i : ’ ■ f * ' ‘ • ‘

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES N O M B R E S  Y

Pensión anual 

le.fr señala. 

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña María del Rosario Alberni y F rexas., . . . . . . .

TT.rlnnrrlíi TÍAliynn

. , ;  , 1.350 

1 250

Bonificada en un 
tercio.

■ñ
D. Manuel Pazos López...........................................................

José Rodríguez Ramírez . v. *...........
Juan Martínez Olivé............................ ... % *....................

273*75
182*50
182*50

»
»
>

Josefa Rivero Pontrémuli. . . . . . . . . . . . . . . . . .
A tiíí Pq7nG v T . 9 pliP

.......... 1.050
1 000

»
B onificada , en u n

Doña Dolores Muiño Üaamaño..................... ........................
D. Ramón Anglés C iv it.............. ..........................................

182*50
182*50

»

Rosa Novés Losada ..................................
María de los Dolores Pinero y Gente. .Y .. . . .

. . . . . .  821*25
638*75

VJLl U.IX
tercio.

»
»

Bonificada en un 
tercio. .

»

Angel Galo Ponce dé León......................... „....................
¡ José Oyarzábal A ram buru................... - ........................ ..
! José María Millán Batalla........... .. . * * . * . . . . . . . . . . . .  •«
¡ Félix Hernández Ubeda................. .» „ . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco Gualde;Zaragoza....... .. ............¿.

182*50
182*50
137
137
137
137

»
»
»
»
>

Joaquina Fernández de Incógnito .. . . .  
Nicasia Menéndez S ierra ..................................
•RtyiíIí*

.......... 550
415

. . 275

»
»

Bonificada en un
, Jacinta Tubau Armengol *  v . . . . ................. ....

Benigna Bugallo M artín. .. . . ............... ........... .....................

137
1.050

625

»
»

tercio. í Cipriana Vila R odrigue;........... . . . . _____ _ ¿ ; . . .  - . 273*75 P

Madrid 15 de Septiembre de 1898.=E1 General, Jefe de E* M., Manuel Mozo,
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MINISTERIO BE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o

En los anuncios publicados en ha, Gaceta de Madrid en 
21 de Agosto próximo pasado, y Boletines oflcMes de esta 
vjrovmcia y de la de Huelva de 29 del propio mes, insertando 
el pliego de condiciones para el o arrendamiento de la recait- 
t>ion de las contribuciones de la última citada provincia, se 
dice en la nota múm. 1, aclaratoria de la condición 5J% que el 
servicio de investigación ha de cumplirse con sujeción a! ar
tículo 26 de la instrucción de 4 de Octubre de 1895, aclarado 
por la Real orden de 27 de Enero de 1897; y encontrándose 
equivocada la fecha de esta Real orden, que debeiser la de 128 
de Junio de 1898, se anuncia al público para su conocimiento .

Madrid 19 de Septiembre de 1898.=El Director general, 
J .S . de Oya.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s  
d ir e c t a s .

Transcurrido el plazo que señala el art» 9.® del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera vez 
la vacante del título de Marqués de Castellón, y no constan- 
•do que interesado alguno lo haya obtenido, se publica por se
gunda ves la vacante del mencionado título, con objeto de 
■que los q ue se consideren -con derecho á él dirijan sus recla
ma clones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de 
la Real carta de ¡sucesión en la expresada dignidad, en-el tér
mino preciso de seis meses, señalados por las citadas dispo
siciones.

Madrid 16 de Septiembre de 1898.= El Director general, 
Miguel Monares.

"Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° dsl Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.® de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera vez 
la vacante del título de Marqués de San Juan Nepomuceno, y

no constando que interesado alguno la haya obtenido, se pu
blica por segunda vez la vacante del mencionado título, con 
objeto de que los que se consideren con derecho á éi dirijan 
sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de la Real carta de sucesión en la expresada digni
dad, en el término preciso de seis meses, señalados per las 
citadas disposiciones.

Madrid 16 de Septiembre de 1898.=E1 Director pe ñera!, 
Miguel Monares.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del 1 I de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y 6.° de la instruccb ' le 14 
de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de D. Frar- o de
Pedro y Monguilán, último poseedor del título de n de
Salillas, se publica por primera vez la vacante, con r.'*y to de 
que los que se consideren con derecho á él dirijan su recla
maciones al Ministerio de Gracia y Justicia en derr * « ía de 
la Real carta de sucesión en la expresada dignidad, e** T tér
mino de seis meses, señalado por las citadas dispos r ^nes.

Madrid 16 de Septiembre de 1898.=E1 Director c.r* ,eral, 
Miguel Monares.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntenatonto Ae esta C<irte en el dáa 16 de Septiembre de 1S98*

Relación individual de las inhumaciones

NOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOS
M©8©s, DifeS.

ESTADO

D. Rafael Campos............................................................
Florencio Ramírez......................................................
Luis Altozano.......... . . .  ...........................................
Manuel García............................................................
Manuel Val cárcel............................... *.....................
Manuel Martínez........... ........... , ..............................
Emilio Cuesta.............................................................
Antonio González............. ....................... . . . . . .........
Francisco Pérez.................. ................. .....................
José Escolar..................................... ........................
Saturnino Alen ............................................... .........
Timoteo García .........................................................
Luis López........... ........................................................
Senén de la Fuente.....................................................
Antonio Martín..........................................................
Manuel Martínez........................................ .............
Salvador Olaya.............................. ............ ...............
Dionisio García..........................................................
Antere Solera................................................ ...........
Fernando Car-ramuja........................... ......................
Rafael Blanco.............................................................
Francisco García........... .............. ..............................
Ceferino Vázquez............................. ..........................
Juan José Bengoeehea...........................

Feto masculino ..............................................................

Doña Petra Castro............................................................
Higánia Carvajal....................................... .......
Rafaela Roldán.....................................................
Mó nica Ortega.................. ........... ......................
Francisca Angoití............................... ............ .
María Matilla........... ............... .............................
Daría Torija................................ ........................
Candelas Mudarra............. . . . .................. .
Vicenta López.......................................... .
María Fernández................................................
Sagrario Josefa de Agosto.................. .
María delCarraen Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisca H eras.......................... ......................
Antonia Serrano.... ................ ..
Luz Pozuelo— ..................................... ............

8 > Adulto
/

Septicemia.............*................................ .
Nefritis escarlatinosa.................................
Laringitis diftérica......... ...................
Tuberculosis............................... ...............
Idem.............................................................
Idem pulmonar..........................................
Idem mesentérica................. .....................
Accidentes de la dentición....................
Endocarditis.............. ...............................
Insuficiencia valvular......... ............. ....
Bronquitis......................................... .......
Pulmonía............................. ............... ...
Gastroenteritis............. ................ .......... .
Ulceración intestinal..................................
Enterocolitis................................................
Idem..................................... .................L. .
Nefritis........................................................
Idem.............................................................
Hemorragia cerebral......................... .
Meningitis............................................ .
Idem................. ................ ..........
Idem..................... ........................... ............
Atrepsia.. . . . . ' .............................
Senectud................................................

»

Tuberculosis................ ................... .
Cardiopatía. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis...................................................
Pulmonía............. ..................... ...............
Idem...... .................. ...................
Idem..,.................................................... .
Gastroenteritis.................... .... . . .... ¿..
Enterocolitis....................................... .

Idem........................................ ..............
Enterorragia............................
Eclampsia puerperal.......................... ....
Inanición..................... ........................

*

Mendizábal, 37.
Pasaje de Indalecio, 7.
Salitre, 11.
Embajadores, 33.
Hospital del Niño Jesús.
San Dámaso, 4.
Puebla, 18.
Marqués de Urquijo, 23.
Jerónimo Llórente, 8.
Hospital Provincial 
Glorieta de Bilbao, 7.
Hospital Provincial.
Costanilla de los Desamparados, 11. 
Carretera del Pardo, 28.
San Marcos, 3.
Hospital Provincial.
Don Diego de León, 11.
Hospital Provincial.
Fuencarral, 127.
Génova, 17.
Pretil de Santisteban, 1.
Ilustración, 8.
Caballero de Gracia, 30.
Pizarro, 13. ^
Depósito judicial. * ^

Hospital Provincial.
Idem.
Aguila, 40.
Amparo, 98.
Federico Madrazo, 6 y 8.
Goiri, 15 
Ferraz, 60.
Barcelona, 12.
Carretera de Andalucía, 31.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Martín de Vargas, 1.
Meléndez Valdés, 29.

3 > Párvnln...... ............2 > Trlp.m
48 » Casado... ••••••••
9 > Adulto

85 > Soltero........... .
> 9 » P á rv u lo .................
1

60 > Casado.. . . . . . . . . .
50 1 Soltero........ . • • •.
p 4 Párvulo.••••••••.
33 > Soltero.. . . . . . . . . .
1 > Párvulo.. ........... .

54 » Casado..
p 8 » Párvulo__________
p » 22 Tdp.m
50 »> » Csisado........ ........
62 %> » Idem66 p » Vindo
3 » > P á rv u lo______2 > Tdp/m

» 9 » Idem.......... ..
p 11 Tdp.m... ___________
98 > > Viudo ,
p > > >

p 6 Párvulo
73 p » Viuda
13 » Soltfira
39 » > Jasad/R______
54 » Viuda,
17 » » Soltera
76 > Viuda
52 » » (IfiSAdR
> 7 P á r v n l n

> »
1

6̂ Idem..
p

1 » »
ídem... 
Idem ,.

• • . . > • •
60 » » Viuda...........  '___20 » Soltera
> > 4 Párvulo___ ___

Resumen por causas de las defunciones
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Madrid 17 de Septiembre de 1898.=!! Subsecretario, Merino.
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NOMBRES

EDAD

BSTÁDO- m m s B M S D A J o m DOMICILIOS
mm * Mwm IMM.

D4 Luis Gómez•............................ .......................• • 4 > » Párvulo... . . . . . . . Viruela...... ............... .......... • • . . . . . . . . Fernando el Católico, 3. 
Caramuel, 3.
Vergara, 10.
Argumosa, 8.
Ciudad Rodrigo, 15. 
Serrano, 25.
Hospital de la Princesa. 
Plaza de Chamberí, 3. 
Toledo, 125.
Ayala, 10.
Segovia, 51.
Rodas, 9.
Hospital Provincial. 
Idem.

Jesús Collado...... .......... ............................. . 4 » Idem.................. Difteria...............,,....,.,.•••••••••••
Pablo Hervás................................ ................ 21 > » Soltero....... Tuberculosis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pablo del Castillo.............................................. 16 » > Idem. ........... I d e m . . . . . ,  „. * . . . .  • . . . . . « . . . , . , ,
Manuel López Quiroga................... .................... 86 » Casado........ Cardiopatía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Larrea.................................................... 32 » > Soltero............... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isidoro Damiani....................... . 52 » » Casado.... . . . . . . . Idem.....................................................
Antonio Oliver....................................... . 2 » » Párvulo.............. Bronquitis..........................................
José Linares................................................. . » 7 » Idem................. Idem..................... .
Arturo Mon» . ...... . 32 > Casado. . . . . . . . . . Pulmonía...... .............................. .
Ulpiano Herrero............ .......... ............. ............ 53 » Viudo................. Oclusión intestinal...................... . ...
José Villalba.......................................... ....... . 33 » > Casado .............. Idem. ............................. *..................
Baldomcro García........................................ 38 » » Idem.................. Fístula, del ano................ ....................
Silverio Cebrián................................» . ............ 58 » > Soltero..... . . . . Enteritis...............................................
Emilio Maté...................... ........................ 28 » ‘ » Idem................. Nefritis............................ ................ Calvario, 7.

Calvo Asensio, 6. 
Embajadores, 35.
Duque de Alba, 9.
Camino de Carabanchel, 9. 
Hospital Provincial.

Hortaleza, 60.
Cuchilleros, 6.

Francisco Fanego......................... ..................... 1 » » Párvulo.. • •«• •.. Meningitis...........................................
Faustino García................. ............. .................. 5 » Idem.................. Idem...................................................
Ricardo Blanco........... ................................. . 4 » > Idem.................. Anemia........ .....................................
Juan García.............................................. 1 » > Párvulo...... . Broncopneumonía........................... .

Feto masculino ........................... ................... y » » » >

íloÚa María del Carmen Barreta............................. 3 > Párvulo. Sarampión........................................ ..
Agueda Abrados............................................ > 3 Idem ................ Grippe..................................................
Sirena Basigalupe.......................................... 30 » Casada............... Septicemia puerperal............... ............. Palma, 31.

Solana, 11.
Tetuán, 9.
San Miguel, 13.
Hospital Provincial. 
Artistas, 2.
Paseo de las Yeserías, 21. 
Palma, 67.
Hospital Provincial. 
Miguel Servet, 17. 
Depósito judicial.
Paseo del Canal, 4. 
Corredera, 11.

Mercedes García .• •• ................................... . 1 » Párvulo.............. Coqueluche............................................
Isabel Villalobos................ ........................ 1 » Idem................. Difteria.................................................
Sotera Esteban................................ ............. 37 » Soltera.......... . Tuberculosis.........................................
Mercedes N. Lima......................... ................ y 17 Párvulo............. Bronquitis............................................
Manuela de la Torre........... .......... .....  • . . . . . . y 7 Idem .................. Gastroenteritis.....................................
Isidora Pérez................................................ 60 » Viuda.......... Enteritis...............................................
Antonia 011er .................. .......... .. 85 » Idem.... . . . . . . .  .* Idem............................................ ....
Angeles García . . . . . . . . • . •  • ..• .• .. y 3 Párvulo.. • •... rdem......... ............. .... ..................
Valentina Rodríguez . . . .  • . ... • . . . . . . . . . . . . . . 62 » » Viuda.. . . . . . . . . . Hemorragia cerebral......... .

Una mujer desconocida. ............................••••••••.. > > > > Idem. ........................ ........................
Doña Victoria Pascuala Ageja............................... > 4 » Párvulo. •••••••. • Eclampsia................................. ..........

Eulalia Guerra............................................... » 15 Idem................. Atrepsia...............................................
Feto femenino................................................. . > » » Hospital Provincial. 

Bravo Murillo, 77.Idem................... ..................... ................. ........... » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S S X 0

E N F E R M E D A D E S ( 1 ) gv© m

infecciosas INFECTO-CONTAGIOS A» COMUNES
i

i
m

•V

1 1
1
f

1

l

1
I

K>Q
1

<4
3
1

1

f

1
k:

, f

rl
i
f

i

I

t -
9$'©
¡

t
: >#■ ©

I

I-

B-m
t
¡t

9O,0.
‘ &.attfS«

&

©
f

t

I
i

**
1
F

at»'i?
1ac>

1 a
1

! f

! a

f
!©

i1*

I
?
*

••©m©

0
ñ

c
©

d
•

O
í
■«

\

i
3se••©

©

i i
: § 
:g
i 1• N• (

s ig'©
z
: i
: í  •• 9» 
: % ; ^

1

i

l

m l

I
1

O 0 A

£nas>
8
f

J?Jk3L

oE 
: |

¡jd0
1
f

s

0
í
11

m
8

1SB

i
E

s
t

Y

0.*••*. «
•
m

m
M

¡r

Yuoáds....... ..........................

Mimbras.«;o»«4»«0<>«*

- •oae0«9«*»«aO.*B

> % » » 1 > y y 1 y » y 1 2 y y . I y > y > 4 y 1 » 3 4 4 1 y 2 1 16 » 20

> > 1 1 » 1 > y y » 1 y I 1 1 y y y y y y * » 6 » 2 y » 1 4 > y 3 1 11 » 17 :

> > > r * 1 1 y > y 1 1 » 1 2 3 y y y y
s

y y y ri » 10 y 3 » 3 5 8 1 y 5 2 27 y 37

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

i  9 l s
• 1* 'i ‘

¡ ¡ 

''énrivB|uuDÍ© ■

4.®

MQWPimo

5.
BÜBNJLVISTA.

*

. mmmsm
7.®

HOSPITAL

8.®

INCLUSA,

8.0

LATIHA

10.®
AÜD1SK0IA

EOSPITALSS
DEPÓSITO

JÜDIOIAL
TOTAL

G E N E R A L

4

l 11
o¡

ip

i
g
í

í
p

&
i :¡

■4
í
w
Ú Iw i e

-4
■I* í i

<
9Í«S
f

m
§ t

*

n
%m
f*

s
o*

p
1 i

p

I 1
E

1
Ift

'51

!
i
&

ie '
í
9 I 1

•O -

m
S
§

R
s

■:P-•
Im
8

!
p

i

1 a '

I l
i

1 1 2 ' 2 3 5 > 1 1 1 2 3 Í 2 ’ 1 3 y y y 1 » : - i 3 3 6 2 . I ; 3 4 1 5 4 3 7 > 1 1 20 17

Madri#18 de Septiembre de I898.^=El SubsQcretario, Merino©

(1) Sé ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades t@!® 
signadas en el grupo áe infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-centagiosas implican la neetsiiaé 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias Contumaces y de las habitaciones de ios enfermos©

¿3} E n  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital©



1220. 22 Septiembre 1898 Gaceta de  Madrid.-Núm. 265

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
El anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 del' 

actual para la subasta de la construcción del trozo 4.° de la 
carretera de Sepúlveda á Atienza, en la provincia de Segovia, 
que debe verificarse el día 5 del próximo mes de Noviembre, 
aparece equivocada, por error de copia, la cifra de su presu
puesto de contrata, que debe ser de 24.573*08 pesetas, y sobre 
la que versará la licitación, y no la de 24.563‘08 pesetas que se 
fijaba en aquél.

Madrid 21 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
Diego Arias de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
En el expediente instruido con motivo de la reclamación 

interpuesta por D. Natalio Gala y Montero con fecha 10 de 
Marzo último contra la anulación de la subasta y venta de 
una finca, sita en el pueblo de Majadahonda, la Delegación de 
Hacienda de esta provincia se ha servido dictar en 12 de Ju
lio próximo pasado la resolución siguiente:

«Resultando que por débitos de la contribución territorial 
del ejercicio de 1894-95 le fué embargada á D. Gervasio Gala 
una casa, sita en el pueblo de Majadahonda y su calle Real 
Baja, núm. 6:

Resultando que con fecha 30 de Abril de 1896 se celebró 
por la Agencia ejecutiva de la zona de San Lorenzo del Esco
rial la segunda subasta de dicha finca, encujo acto se pre
sentó el reclamante D. Natalio Gala, ofreciendo por el men
cionado inmueble la suma de ciento ochenta pesetas-noventa y 
seis céntimos á que ascendía el principal débito, apremios y 
costas, por cuya cantidad le fué adjudicado:

Resultando que el valor de la finca de que se trata es el de 
tres mü setecientas cincuenta pesetas, según su capitalización: 

Vista la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda 
en 24 de Mayo de 1897, aclaratoria de la regla 9.a del art. 4.° 
del Real decreto de 27 de Agosto de 1893:

Vista la Real orden de 24 de Enero de 1898; y 
Consider* ndo que el remate aludido adolece de vicio esen

cial de nulidad, toda vez que la finca objeto del mismo, valo
rada en tres mil setecientas cincuenta pesetas fué adjudicada 
por ciento ochenta pesetas noventa y seis céntimos, ckh que no 
alcanza ni con mucho á cubrir las dos terceras partes del 
tipo de la segunda subasta; esta Delegación, de conformidad 
con lo propuesto por la Tesorería y Abogacía del Estado, se 
ha servido ratificar la anulación que del remate citado verifi
có la Agencia referida, y desestimar por improcedente la re
clamación entablada por D. Natalio Hala Montero.»

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 60 del 
reglamento de 15 de Abril de 1890, se hace’público por medio 
de este periódico oficial pára conocimiento del interesado; al 
que se advierte que la preinserta resolución es apelable para 
ante la Dirección general del Tesoro público en el improrro
gable término de quince días, contados desde el siguiente al 
de su publicación.

Madrid 12 de Agosto de 1898.— El Tesorero de Hacienda, 
A. de Alaguno,

I n t e n d - c í e  ■'«leí . Departamento-
«le €aptí*^eiiíi.

Comisaría del Hospital.

Por orden de esta Intendencia se saca á pública licitación 
el reemplazo de las ropas y efectos excluidos en el Hospital 
de Marina del Departamento durante el tercero y cuarto tri- 
xdestres del año económico de 1897-98, cuyo importe, asciende 
á 6.293*45 pesetas. ,

La licitación tendrá lugar ante el Comisario del citado 
Hospital en el local de su despacho, á las doce de la mañana 
del día 30 del actual.

La relación de las ropas y efectos que se subastan, así 
como el’pliego de éondiciones para el contrato, estarán de 
manifiesto á las horas hábiles de oficina en la Secretaría de 
esta Intendencia y en las dependencias administrativas del 
referido Hospital, existiendo también en estas últimas los mo
delos del material de que se trata.
b Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo

delo en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Comisario en el acto de la subasta.  ̂Al mis
mo tiempo, pero por separado, entregará cada licitador su. 
cédula personal y documento que acredite haber impuesto eñ 
la Caja, general de Depósitos, ó en sus sucursales de esta pro
vincia de Murcia, en metálico ó en valores públicos admisi
bles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, la cantidad de 314‘67 pesetas, pudiendo ha
cerse este depósito provisional en la „ Depositaría especial de 
Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en metálico.

Caso de resultar dos proposiciones iguales, se procederá á 
licitación oral entre los autores de ellas durante quince mi
nutos.

. El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato, en la misma forma que establece el punto anterior, la 
suma de 629‘34 pesetas,

Cartagena 17 de Septiembre de 1898. =E1 Comisario de 
Marina, Francisco López del Castillo. 5 0

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    que habitúenla calle d é    nú
m ero ...... piso   en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente 
que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
número , fecha de ..... (ó en el Boletín oficial de la provin
cia de Murcia, núm   fecha d e  ), para contratar
se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con es
tricta sujeción á las condiciones contenidas en eí pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida al mismo (ó con la baja de ...,.), todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  ^Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

Atlmieforación «le Aduanas de la ¡provincia 
de Barcelona»

Por el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
con fecha 16 de Junio último, y con referencia al expediente 
administrativo judicial núm. 25/94, instruido por introduc
ción fraudulenta en España de cuatro cajas de productos 
farmacéuticos, detenidas en la estación de los ferrocarriles 
del Norte de esta capital, se resolvió confirmar en todas sus 
partes el acuerdo de la Junta administrativa, exigiéndose el 
pago de la multa, importante 2.904 pesetas, al remitente déla 
mercancía D Melchor García, sin perjuicio desque se asocie 
á esta responsabilidad al vendedor D. A. González.

Y por tanto, ignorándose el paradero del referido Don 
A..González, se le notifica por este medio el anterior acuer
do, para que, llegando á su conocimiento, proceda en unión 
de D. Melchor García al ingreso en esta dependencia de la 
expresada multa de 2.904 pesetas, dentro del plazo de quince 
días á contar desdo la publicación del presente edicto.

Barcelona 10 de Agosto de 1898 .= El Adm inistrador de la 
Aduada, Juan Martínez Sáiz. 5074—M

Por el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
y  como resolución del expediente administrativo judicial' 
13/93 de esta Aduana, instruido por detención en la estación 
de los ferrocarriles del Norte de esta ciudad de 34 kilogramos 
de seda torcida sin teñir y  1*800 .kilogramos de 'pasamanería 
de seda y algodón, por circular sin la guía prevenida, se acor
dó en sesión de 12 de Abril último que, no obstante de haber
se ajustado el fallo apelado á la legislación que rige en la 
materia, se dispense del pego de la multa de 1.901*73 pe
setas impuesta á D Juan Grau, en méritos de equidad, por 
ser evidente la buena fe del interesado.

Y no conociéndose la residencia actual de los aprehenso- 
res, el cabo de Carabineros Antonio Esteban é individuo del 
mismo Cuerpo Alejandro Gómez, se les notifica la citada re
solución por medio del presente edicto á los efectos determi
nados en la ley de Procedimientos sobre reclamaciones eco
nómico administrativas.

Barcelona 5 de Septiembre de 1898.=E1 Administrador de 
la Aduana, Juan Martínez Sáiz. 5075- M

Junta administrativa del Arsenal 
de fáartagenís..

Por virtud de lo dispuesto en Reales ordenes de 12 de Abril 
y 25 de Agosto últimos, se saca á la venta en concurso libre 
la fragata blindada Zaragoza, existente en la dársena de este 
Arsenal, con arreglo á las huses estipuladas en el pliego de 
condiciones núm. 7, formulado por el Negociado de Acopios 
en 18 de Junio del presente año, siendo e 5 importe total del 
mismo, al precio tipo, el de 320.000 pesetas.

El concurso tendrá lugar sólo en-esta capital de Departa
mento, ante la Junta especial que se designe, el día 25 de Oc
tubre próximo, alas doce y media de su tarde, en el local que 
ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anunciándose en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las provincias 
de Barcelona, Málaga, Sevilla, Bilbao y Murcia, cuyo pliego 
de condiciones estará de manifestó en la Secretaría de la Co
mandada general de dicho establecimiento los días labora
bles á las horas de oficina.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta media hora antes de 
la fija 3, para el concurso; en la inteligencia que no se reci
birá oferta ninguna que no cubra el precio de tasación.

Al propio tiempo,*peroópór separado, entregará cada lici
tador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales 
de provincias, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establecen los Reaíes decretos de 29 de 
Agosto da 1876 y 12 de Diciembre de 1881, una cantidad igual 
al 10 por 100 del importe total de la venta, cuya suma cons
tituirá la fianza definitiva del licitador á quien se le adjudi
que la venta del buque, pudiendo hacerse este depósito en la 
Depositaría de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en 
metálico.

Arsenal de Cartagena 16 de Septiembre de 1898.=E1 Se
cretario, Enrique Robión.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... que habita en la calle tal, nú
mero tal piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom
bre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autoriza
do), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m .   de tal fecha (ó en el Boletín,
oficial de la provincia d e    núm.........   de tal fecha), para
la enajenación de la fragata blindada Zaragoza, surta en la 
dársena del Arsenal de Cartagena, se compromete á adqui
rirla con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el respectivo espediente de subasta, y por el precio de 
tantas pesetas. (Todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

«Punta admans^tB'ativa del Arsenal 
«leí Ferrol. *

Por acuerdo de esta Junta se saca- á pública subasta el 
servicio de descarga, conducción y estiba en los almacenes 
de este Arsenal del carbón Cardííí que se reciba  ̂ hasta el 
30 de Junio de 1901 ,■ así como también la conducción de di
cho combustible desde los citados almacenes á las bateas* 
del que se entregue á los buques de guerra, bajo el tipo de 
una peseta «por cada 1.000 kilosyy con sujeción al pliego de 
condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría 
de la Comandancia general del referido Arsenal y en la Co
mandancia de Marina de la Corana. *

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina el día y hora que oportu
namente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
áeredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias la cantidad de 170 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 
12 de Diciembre de 1881 v Real orden de Ib  de Septiembre 
de 1882

El licitador á quien definitivamente se adjudique el re

mate, deberá imponer, como fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincia, La cantidad de 340 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para La constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta  ̂y arre
gladas al siguiente

Modelo de proposidén,

D. N. N., vecino de ,...., domiciliado en con cédula
personal núm   por propia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado) hace presente que, impuesto del anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm........ de tal fechan
(ó en el Boletín oficial de la provincia de de feclm.....), y
pliego de condiciones para subastar el servicio de la descar
ga, conducción y estiba en los almacenes de este Arsenal del 
carbón Cardiff que se necesite hasta el 30 de Junio de 1901, 
se compromete á llevar á cabo este servicio con ^estricta su
jeción á los mencienados pliegos por el precio señalado como 
tipo para la subasta (con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 17 de Septiembre de 1898.=E1 Secreta^ 

rio, Manuel de Quevedo.

M u ta c ió n  C e n t r a l  d e  'T«Iégi»ate&\.-

■■dopr&mas recibidos 0% u  .de la fecha y Seumdm h&ta 
por no encontrar ¿ decUmt&rws,' pm im  

w&úkaf p a/vyxik&c .

1 A'
Granada.—Daniel Freixa Martí.
Barcelona.— Jerónimo Rodríguez.
Figueira Foz.—Mariana Rojas, Caños, 3.
Coruña.—Pilar Cursi, Manzanares, 10.
Guadalajara.—Ramón Cajal, Cobos, 7.
Torrevieja.—José Bofil.
León.—José Mazüro, Cuesta de Santo Domingo, 26.
Granada.™ Antonio Riquelme, Café Vapor.
Paredes. —Davila.
Génova.— Conde Carpagna, Rojas; 1 duplicado.
Carcagente,— José Gonga, Almirante, 11, cuarto.
Soria.—Victoria Montón, Arcón, 24.
Zaragoza—José González, Ponciano, 3.
Villapsadü.—- María Angeles Abadía, San Bernardo, -T8.
Ocaña.— Antonia Latorre, Prado, 1, entresuelo (ausente).
Madrid 21 de Septiembre de 1898. =  El Jefe del Cmcre* 

Eulogio Ruiz.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.—Negociado da Ensanche.

Habiéndose, acordado por el Excmo. Ayuntamiento la 
apertura de la calle de Méndez Alvaro, y en cumplimiento de 
lo que dispone la vigente ley de Ensanche en,sus articé 5.° 
y 19 y 25 y .siguientes de su reglamento, se convoca á los 
propietarios de terrenos con fachada a la expresada. Vía para 
que concurran por ;sí ó por medio de representante legal- 
mente autorizado á la reunión que ha de celebrarse en lá pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, el día 11 del próxi
mo mes de Octubre, á las cuatro de su tarde. ......

Madrid 21 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Francis
co Ruano. ' 'K

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PALMA 

D. José Antonio Fernández Montejano, Presidente d e  
Sala de la Audiencia de Palma deMallorca. / -j

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Alfredo Peris Canet, hijo de Pedro y  de. Margarita, natural 
de Onda, provincia de'Castellón de la Planay'yecino de» esta 
ciudad, de treinta años de edad* Casado, dependiente del cor 
mercio’y procesado en causa sobre falsedad de un documen
to privado, para que dentro deT término de quince días, á 
contar desde la inserción de la presente en- la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presente ante esta Audiencia; bajo apembimienr 
to'de ser declarado rebelde. ' ;  '* ’ ¿ 1

Por tanto, se encarga á las Autoridades é¡>individuosíd$ 
la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguida, >10 pongan en Ja cárcel de esta ciu
dad á disposición de esta Audiencia, ......

Dada en Palma á 13 de Septiembre*de l898;^Josó-A.^Fer
nández. =Pedro'Andreu, Secretario ic ‘ ) J—5915 y m

Jujeg|-adosy$ c  jín sta n e ta »

' - >•’ • i/í-rJ rb'isú o 9 O
D. Constantino Ballester Ciurana^llufezfMédáteúoci^ ^  

efete partífió. ( r 51 1
Por la presente requiM'fqViahe!dithJllárh^?v émplaz^ aup  

sujeto conocido por Qüic'o éTSistellerí trein
t a ‘y cinco años de edad/viudo,' sapateVof d é ; Jijona,
el cual viste pantalón y blusá azul, fájpencarnáuá, alparga
tas de cáñamo blancas y sofnbréró hbngóXl'áncó; y es de es
tatura alta, pelo hégro y «>Jos azuleé; áTin':fiélque dentro de 
diez días, á contar désde * la 1 inserefóh ;presento- en la
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca añte es%7^Ju^gádo ú respoA- 
der de los cargos que loJrésfiltá'ii -cnJM *’Cátí^a ĉque ŝe sigue 
contra el tnismo y otro sobr^úc^TiO^d^m ^ds; bajo apfjrci- 
bimiento de que si no comparece lú pá.Várá él pérjuicio^ que 
hubiere lugar.  ̂  ̂ b K>\ry '

Al propio tiempo rd e g o  y Ciícarg1̂  a thdaaJ las" Autorida
des, tanto civiles como militares y Agentes: de policía judi- 

[ cial, procedan á la busca y captura de dicho* sujeto, condu-
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ciándolo, caso de ser habido, á las cárceles del partido á dis
posición de este Juzgado; y asimismo procederán á la busca 
de los dos mulos robados, uno grande y otro más pequeño, 
los cuales fueron robados en la madrugada del día 7 de Agos
to último de un huerto llamado de Oarreses; y de un reloj de 
níquel, el cual fuá también hurtado en la huerta del pueblo 
de Algemesí, ignorándose qué día fué, y cuyo reloj fué ven
dido cerca de Ruzafa á un joven que conducía un carro de 
paños, deteniendo á la persona ó personas en cuyo poder se 
hallen los objetos robados si no justifican su adquisición.

Bada en Alcira á 15 de Septiembre de 1898.=Constantino 
Ballester.=Por su mandado, Bernardo Andrés. J—5885

ALMAZÁN
Por la presente, y en virtud de providenciajdictada por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que en 
este Juzgado se sigue sobre robo de 312 pesetas á Juan Soria 
Soria, vecino de la Cuenca, la noche del 24 de Agosto últi
mo, se cita, llama y emplaza á Basilio Lagunas Verde, natu
ral de Villaciervitos, sin residencia fija, por hallarse conti
nuamente ambulante, sin oficio conocido, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que se inserte esta cédula en 
el Boletín oficial de la provincia de Svria y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en dicho Juzgado al objeto de que preste la co
rrespondiente declaración en mentado sumario; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar lo acordado expido la presente, 
que firmo en Almazán á 16 de Septiembre de 1898.=El Se
cretario habilitado, José Hernández Corchón. J—5886

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Márquez 

Castillo, hijo de Pedro y de Antonia, de veintisiete años de 
edad, soltero, natural de Benaocaz, vecino de Jerosy, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que la presente apa
rezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente ante la Audiencia provincial de Cá
diz á responder de la causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la captura de dicho individuo y su con
ducción á las cárceles de Cádiz, á disposición del referido 
Tribunal.

Dada en Arcos de la Frontera á 12 de Septiembre de 1898. 
Enrique Rodríguez Lacín. =  Por su mandado, Licenciado 
José Menéndez. J—5887

BILBAO
■ ©. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Marina Sinforosa 
Martín y San José, de treinta y dos años de edad, hija de 
Mariano y de María, de estado casada, natural de Simancas 
(Valladolid), de profesión sus labores, vecina de esta villa, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el 
fin de notificarle el auto de procesamiento contra ella dicta
do y recibirla declaración en la causa que centra ella ins
truyo sobre lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarada rebelde y de pararla el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de la Marina Sinforosa Martín, si fuere 
habida, á la expresada cárcel, como comprendida en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 14 de Septiembre de 1898. =  Miguel Bo
badilla. = Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—5888

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Manuel del Valle Naranjo, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias 
en causa que se le instruye por el delito de hurto; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
dé este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 22 de Agosto de 1898.=Rafael Bethen
court. =Licenciadó José Luis Morote.

' -Señas y circunstancias.
De veintinueve años, hijo de Pedro y Antonia, soltero, na

tural de Jerez de la Frontera, panadero y vecino que fué de 
esta ciudad, calle Jesús, María y José, núm. 13. J—5859

" CANGAS DE ONÍS
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Cangas de Onís. 4
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 

por robo de 3.700 pesetas en plata y billetes del Banco de Eé- 
paña; cinco pólizas de á 2 pesetas, señaladas con los núme
ros 294.226 al 294.231; 25 pólizas de una peseta, húmeros 
243.851 al 243.875; 25 pólizas de 75 céntimos de peseta, nú
meros 460.976 al 461.000; 200 sellos de comunicaciones de una 
peseta en un pliego, numerado con 149.627; 2.000 sellos de 
comunicaciones de 15 céntimos en 10 pliegos, numerados con 
los 3 994.220 al 3.994.234; 16 cuarterones de tabaco de una 
peseta 50 céntimos uno; 40 cajetillas de pitillos de 40 cénti
mos una, y ocho mazos de puros de 15 céntimos, cuyo robo 
se efectuó en la noche del 10 del mes actual en la casa co
mercio de D. Benito Suárez, vecino de Ribadesella, se acordo 
proceder á la busca de la cantidad y efectos robados por, edic
tos que se publicarán en el sitio de costumbre é insertaran 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, me
diante no haber sido habidos*

Por tanto, exhorto y ruego á las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial se interesen en la busca y ocu
pación dê  los mismos, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas que los tengan 
en su poder y no acrediten su legítima procedencia.

Dado en Cangas de Onís á 13 de Septiembre de 1898.= 
Pedro Pardo Lastra.=Por mandado de S. S., Luis González.

J— 5860
CAÑETE

Por el presente, y en virtud de providencia de esta fecha, 
en cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provin
cial de Cuenca con motivo de ignorarse el paradero del pro
cesado Juanjlonate Merino, natural y vecino de Cardenete, 
de catorce años de edad, se le cita para que el día 10 de Octu
bre del corriente año, y su hora nueve de la mañana, compa
rezca ante dicho Tribunal con objeto de asistir como tal pro
cesado al juicio oral de la causa que con otro se le sigue sobre 
hurto; bajo las prevenciones, si no se presenta, contenidas en 
el art. 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que le sirva de citación en forma pongo el presen
te, que se manda insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, con el fin de que llegue á conoci
miento del Juan Dónate Merino y asista al juicio oral en di
chos día y hora; pues en otro caso le parará el perjuicio que 
en derecho proceda.

Cañete 15 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Celedonio 
Díaz. J—5958

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y López se instruye sumario por el de
lito de hurto contra José García Pérez, hijo de José y Car
men, soltero, jornalero, de veintiún años, natural de Berja 
(Almería), vecino de La Unión, sin instrucción y con antece
dentes penales, y  en cuya ejecutoria he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta ciudad.

 ̂ Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se le concede el término de diez días 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 10 de Septiembre de 1898.=Mariano 
Luján.=Por su mandado y ausencia del Sr. Bartolo, Manuel 
Berta. J—5861

CELANOVA
El Sr. D. Ramón Mazana Beltrán, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, en providencia de hoy, dictada en su
mario criminal pendiente en este Juzgado por desacato, acor
dó se cite á medio de cédula á Luis Devesa, del Cortiñal, Al
caldía de Gomesende, actualmente en ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al en 
que tenga efecto la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la Plaza Mayor 
de'está población, á ampliar las declaraciones que prestó en 
dicho sumario;,prevenido que de no hacerlo dentro del refe
rido término le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga efecto la citación acordada, libro la 
presente cédula en Oelanova á 11 de Septiembre de 1898.= 
Por el actuario, P. H., José Carazoni. J—5862

CÓRDOBA.
En virtud de providedeia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de esta capital en el expediente que se sigue 
en este Juzgado sobre aprobación de las particiones del cau
dal quedado por fallecimiento de D. Aurelio Serrano Meri
nas, presentadas por los contadores partidores D. Rafael 
Hurtado y D. Felipe Izquierdo, se cita al heredero D. Leovi- 
gildo Augusto Serrano y Toro, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, situado en la 
planta del Ayuntamiento de esta ciudad, para examinar las 
dichas particiones, que se encuentran' de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su debida publicación se extiende el presente en 
Córdoba á 12 de Septiembre de 1898.=E1 Escribano, Licen
ciado Pedro Fernández Pintado. X—517

D. José Hacar y Mora, Juez municipal del distrito de la 
Derecha é interino de instrucción de esta ciudad y su partido:

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a b r id , al autor 
ó autores del hurto de un clamiller de un departamento del 
coche de priinéra clase dé la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces A. 509, verificad© en la noche del 2 de Agosto úl
timo de las cocheras de esta estación central, para que com
parezcan ante este Juzgado, situado en el piso alto del Ayun
tamiento á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan del sumario que con tal motivo instruyo; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que hnbiere 
lugar. - - ;  ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca dé expresados individuos, 
así como del clamiller de referencia, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habidos, y de los individuos 
en cuyo poder se encuéntre éste si no acreditan en el acto su 
legítima adquisición.

‘ Dada en Córdoba á 14 de Septiembre de 1898.== José Ha- 
car y Mora.= El actuario, J. Manuel Guillén. J—5864

; ■ • CIEZA ■ ■
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 

villa de Cieza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Jurado Expósito, de diez y ocho años de edad, hijo na
tural de Victoria Jurado, natural y vecino de Córdoba, car
pintero, para que en el término de diez días comparezca ante 
éste Juzgado Apresta* declaración en la causa que contra el

mismo se sigue sobre estafa; apercibiéndole que sí no compa
rece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar,- cuyas señas personales son: estatura un metro 
650 milímetros, peso á cálculo 50 kilogramos, dimensiones 
de las manos, 180 milímetros de largo por 90 de ancho, los 
pies, 240 milímetros de largo por 80 de ancho, ojos pardos, 
pelo negro, dos cicatrices en la frente.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción de dicho procesado á la cárcel de esta villa y á. mi 
disposición.

Dada en Cieza á 13 de Septiembre de 1898.=Antonio Sáenz 
de Miera.=Por su mandado, Mariano Julio Parra.

J—5889
CORIA

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Coria y su partido.

Por el presente hago saber que por la Audiencia provin
cial de Cáceres se ha dirigido orden á este Juzgado señalan
do la vista ante el Tribunal del Juzgado de la causa contra 
José Moreno Repilado y otros por homicidio el día 21 de Oc
tubre próximo venidero, y hora once de su mañana, man
dando al propio tiempo se practique la citación de los pro
cesados y testigos, y en su cumplimiento he acordado por el 
presente citar á D. José María Palacios, Médico y vecino que 
fué de Moraleja, en esta provincia, y que en la actualidad se 
encuentra residiendo en un pueblo de la provincia de Soria, 
y cuyo nombre se ignora, para que en dicho día y hora com
parezca como testigo á declarar ante referida Audiencia; bajo 
las responsabilidades que señala el art. 175 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Coria á 13 de Septiembre de 1898.=Carlos de la 
Quintana. =Por su mandado, Nicomedes Hurtado.

J—5959
DENIA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Denia.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia, se hace público que un sujeto, cuyo nom
bre y apellido se ignora, así como también su naturaleza y 
vecindad, fué hallado hecho cadáver en el monte Bernia, tér
mino de Jalón, el cual vestía pantalón de algodón rayado 
oscuro, blusa de la misma tela á cuadros oscuros, camisa 
blanca de muselina, otra á rayas azules, calzoncillos blancos 
y una sola alpargata á la miñona con cinta negra.

Denia 4 de Septiembre de 1898.=Andrés Gallardo de las 
Heras. =Por su mandado, Luis Bona. J—5865

FUENTE DE CANTOS

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Ro
dríguez González, de cuarenta y cuatro años de edad, jorna
lero, vecino de Bienvenida, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G acv t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para la práctica de una diligencia acordada en cumplimien
to á carta orden de la Audiencia provincial de Badajoz, pro
cedente de la causa que se le siguió en este Juzgado por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
décláraH él perjuicio que haya lugar.

Dada en Fuente de Cantos á 13 de Septiembre de 1898.= 
Joéé de Solís. =2ór su mandado, José María Gordo.

J—3890

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se excita el celo de to
das las Autoridades y dependientes de la policía judicial 
para que procedan á la busca de las caballerías cuyas señas 
al final se expresarán, hurtadas la noche del 8 del actual de 
la m in a d  Porvenir de la Industria, de este término, de Ja 
propiedad de Miguel Izquierdo Gala y otros, y caso de ser 
habidas las pondrán á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encontraren, si no acreditan su le
gítima adquisición, por cuyo hecho se instruye el oportuno 
sumario.

Dado en Fúenteovejuna á 9 de Septiembre de 1898.=Al
fonso Gómez.=Por su mandado, Juan Angel.

Señas de las caballerías.

Una burra, pelo castaño, de dos años y medio, mediana, 
sin hierro, con un lunar blanco en el lado izquierdo del vien
tre y pobre de cola.

Otra burra cerrada, peló rucio claro, mediana, sin hierro 
ni seña particular; y

Un burro de dos años y medio, pelo castaño, pequeño y  
sin seña particular. J—5866

GANDIA

En virtud de providencia acordada por el Sr. Juez de ins- 
; trucción de este partido en el día de hoy, en el sumario que 
instruye sobre abandono de destino, se cita al testigo Don 
Joaquín López Valénzuela, de profesión periodista, para que 
comparezca en este Juzgado dentro de diez días á fin de pres
tar declaración en la indicada causa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Gandía 12 de Septiembre de 1898.=E1 actuario, Licencia- 
do José Salvá. J ~ 5867

GETAFE

"^D. Aquilino Muñiz Arellano, Juez de instrucción del par
tido de Getafe.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía 
judicial, para que procedan á la busca de un caballo, cuyas 
señas después se dirán, que desapareció de la era del vecino 
de esta villa D. Ignacio Herreros Butragueño la tarde del 21 
de Junio último, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición, juntamente con la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no justifica *u legítima adquisición; pues así lo he 
acordado en el sumario que instruyo contra José Tafío Sán
chez y Antonino García Toranz por sustracción de dicho se
moviente.

Dada en Getafe á 15 dé Septiembre de 1898™Aquilina 
Muñiz.=Por su mandado, Camilo García,
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Señas del caballo.

Pelo claro, alzada regular, de unos diez años, con una M 
en la nalga izquierda. J—5868

IZNALLOZ

D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real y  dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
de este partido. ^

Por la presente requisitoria se cita  y llama a tres hom 
bres desconocidos que en la madrugada del día 8 del actual, 
y  sitio nombrado «Juncal de las Torres, término m unicipal de 
Colomera, sorprendieron á Miguel Bolívar Cabrera, atándole, 
le robaron 7.500 pesetas en la moneda y papfel que se dirá, y  
un caballo, que después fué hallado, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G-a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan ante eSte Juzgado á responder de los cargos^ que les 
resultan; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
ju icio  que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de policía judicial proce
dan á la busca y rescate de expresada suma, y la captura y 
conducción á la cárcel de esta cabeza de partido de los tres 
indicados sujetos, á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habidos.

Dada en Iznalloz á 14 de Septiembre de 1898.=A ntonio 
Bellver.=E1 actuario, Jesús Fernández.

Cantidad sustraída.

Siete mil quinientas pesetas: 2.500 en cinco billetes de 500 
pesetas, 60 pesetas en calderilla, 440 pesetas en monedas de 
plata de cinco pesetas, y el resto hasta el completo _ de las 
7.500 en billetes de 100, 50 y 25 pesetas. J—5891

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que instruyo causa por hurto de una, caballe
ría qui- se expresará, propiedad de Juan García Millán, ve
cino de Baños de la Encina, verificado en la noche del 26 ó la 
madrugada del 27 de Agosto últim o en la dehesa nombrada 
de lderón, en la que he acordado la busca del semoviente 
y  captura de los autores del hurto.

Con dicho fin ruego y  encargo á todas las Autoridades ci
viles y mihtares de la Nación que se dignen dar las órdenes 
á sus dependientes y agentes para la busca del semoviente y 
captura de los autores del hurto, que caso de ser habidos 
pondrán á m i disposición.

Dado en La Carolina á 10 de Septiembre de 1898.=Pablo 
Garzón y M artín .=Por su mandado, Antonio Manjón Ma
gaña.

Señas de la caballería.

Un burro, pelo negro, bragado, pelos largos en las orejas, 
alzada mediana, edad siete años, con una señal en ehrabo 
com o de haber estado fuertemente com prim ido, debido á una 
quemadura, propiedad de Juan García Millán.

J—5869
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
Lorca y  su partido.

Por e l presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis
co  Pastor Marín y Luis García, cuyas circunstancias persona
les y actual paradero se ignoran, pero que en el ano 1895, por 
el mes de Octubre, se encontraban presos en la cárcel de este 
partido, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de este llamamiento, comparezcan ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda para prestar de
claración en la causa que se sigue á Antonio García Romera, 
alias Chujas, por estafa á varios presos de la cárcel; aperci
biéndoles que caso de no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Lorca á 10 de Septiembre de 1898.=Antonio Cam
pesino.—El actuario, José Felíu. J—5892

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, d ic 
tada «en el día de hoy en el sumario que se instruye por ten
tativa de estafa, se cita á Mariano López y  Antonio Antero, 
cuyos dom icilios y paradero se ignoran, para que comparez
can en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos, con objeto de recibirles la oportuna de
claración ; bajo apercibimiento de proceder á lo que haya 
lugar.

Madrid 27 de Agosto de 1898.= V .°  B.®=Eusebio Martín y 
R u iz .= E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J —5893

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia  é instrucción del distrito del Hospicio, é interino de esta 
Corte, dictada-en 7 del actual en el sumario que se instruye 
por desaparición de Clara Pihet, se cita á Luis y María Pihet 
y  á D. Segundo Cuervo, cuyos dom icilios y paradero actual 
se ignoran, para que comparezcan en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
ai en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de que presten la declaración que está ordenada; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos en|Ia multa de 5 á 50 
peset a  con que se les conm ina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia*

Madrid 10 de Septiembre de 1898.= V .°  B .°= C a m p os .=
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—5894

D. Manuel'Campos y  Simón., Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospicio, é interino de esta 
Corte.

Por U presente cito , llamo y  emplazo á Salud Merino, de 
«sncm m t .. y nueve oños de edad, natural de Sevilla, soltera, 
prosí ituta. hija de Fermina y de padre desconocido, y cuyo 
pnrim-MM oímd y dom icilio se ignoran, para que en el tér- 
m m  < i o-*-' días, contados desde el siguiente al en que esta 
re q  . j .  iím.m*» ^  in s e r t e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cia* es!-,,*, provincia, comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con e l objeto de que responda de los cargos que la resultan en la

m u sa que se la sigue por estafa; apercibida que de no verifi- 
cario será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno ú los «guitee do la policía judicial, procedan é 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso do ser habida la pongan á mí disposi
ción  en este Juzgado.

Madrid 13 de Septiembre de 1898.=M anueL Campos. =E1 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—5895 ■

MADRID — HOSPITAL
D. Vicente Rodrigiuz Val des y Oompoamor, Juez de prime

ra instancia y  de instrucción del distrito del Hospital de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ibáñez 
Martínez, de treinta y  dos años, soltero, natural de Resceno- 
rio (Santander;, que ha sido vigilante de consumos y ha vi
vido en la calle de San Mi lian, 8, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d iíid , comparezca en mi sala audiencia, sita-en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra él instruyo por lesiones á Matea García Alcalde; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la biisca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 16 de Septiembre de 1898.. == Vicente Rodríguez 
Valdés.=Ei Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—5896
M ÁLAG A— MERCED

D. Manuel Altolaguirre y  Alvarez, Juez m unicipal, é in
terino de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á Carmen González Rodríguez, 
naturai de Marbella, de esta vecindad, de veinticuatro años 
de edad, hija de Cristóbal y  de María, á fin de que comparez
ca en la cárcel pública de esta ciudad á cum plir la condena 
que le ha sido impuesta en causa seguida sobre hurto.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
autoridad, procedan con la mayor eficacia á la busca y cap 
tura de dicha procesada, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 9 de Septiembre de 1898 =M anuel A l
tolaguirre.=Licenciado Leopoldo López. J—5817

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez, y término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Ana Lázaro Vergara, na
tural y vecina de esta ciudad, hija de Ana y Francisca, de 
cuarenta y dos años de edad; á Cecilio Baró Serrano, h ijo  de 
Juan é Isidora, de esta vecindad, casado, albañil, de cuaren
ta y dos años de edad; á Trinidad Santiago Fernández, de 
esta vecindad, soltera, de diez y nueve años de edad, y á D o
lores Muñoz, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que dentro de dicho término comparezcan todos ante este i 
Juzgado, situado en la planta baja del edificio de San A gus- - 
tín, calle de este nombre, á responder á los cargos que les re- I 
sulten en causa criminal que se les sigue sobre contrabando. ! 
de tabaco; bajo apercibimiento que de no comparecer se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y 
conducción  ante este Juzgado de los expresados sujetos, dán
dome de ello conocimiento.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Septiembre de 1898. ; 
Francisco Gallego. =  Licenciado Leopoldo López. j

J— 5897 ¡
MANRESA Á  ¡

El M. I. Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido, en méritos de la causa crim inal que se sigue contra 
Andrés Barana y Serveto, Salvador Ramón Muñoz, Modesto 
Tufet Am brós, José Tufet Am brós y  Micaela Cavero Grasa, 
ha dictado el siguiente

«A u to .—Manresa 10 de Noviembre de 1897: el anterior 
exhorto devuelto, cumplimentado por el Juzgado de instruc
ción de Lérida, únase á la causa de su razón; y

Resultando que el presente sumario se incoó en 28 de 
Abril últim o, á virtud de diligencias instruidas por el Juez 
municipal de San Vicente de Oastellet, á virtud de expedi
ción  de moneda falsa, habiendo renunciado la perjudicada á 
mostrarse parte en causa, pero no á la indemnización de 
perjuicios:

Resultando que se dirigió el procesamiento contra las seis 
personas detenidas por semejante hecho:

Considerando que no estimándose necesaria la práctica 
de ninguna otra diligencia sum arial, procede declarar ter
minado este sumario:

Vistos los artículos 622 y  623 de la léy de Enjuiciam iento 
crim inal;

S. S., por ante m í el infrascrito Escribano, dijo se declara 
terminado este sumario, el que se remita desde luego al 
lim o. Sr. Presidente de la Audiencia de Barcelona; n otifí- 
quese este auto á los procesados Francisco Jove Escajol, Sal
vador Ramón Muñoz, Modesto Tufet Farre, José Tufet A m 
brós, Micaela Cavero Grasa y Andrés Barana Serveto, empla
zándoles para que dentro del término de diez días comparez
can ante lá Superioridad á hacer uso de su derecho, si vieren 
convenirles; bajo apercibimiento en otro caso dé pararles el 
perju icio á que en derecho haya lugar; requiéraseles para 
que en el acto nombren Abogado y  Procurador que les de
fiendan y representen ante dicha Superioridad, bajo aperci- 
■ miento en otro caso de nombrárselos dé ofició; y para que 
tengan efecto tales emplazamientos y requeriinientos, expí
danse los oportunos exhortes á Barcelona y Lérida, con tes
tim onio del presente auto, y  de este auto remítase testim o
nio al lim o. Sr. Fiscal de la Audiencia.

Así lo acordó y firma S. S.; doy fe .=Segundo F. Argüe- 
lles .= José  Vidal, Escribano.»

Y para que el tránsenlo auto sea notificado en forma á 
los procesados Andrés Barana y  Serveto y Salvador Ramón y  Muñoz, cuyo actual domicilio se ignora, y  les sirva de

emplazamiento para que dentro del término de el , á
contar desde la publicación de la presente en la ( de
M a d r id  y en el Boletín oñeial de la provincia, coi m
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de 3 á
usar de su derecho, bajo el apercibimiento de pava >-r-
ju icio  á que haya lugar, se expide la presente ce ue
sirve además para requerirles que nombren Ab^g r o- 
curador que les defiendan y representen en dicha ñ 1a,
bajo apercibimiento de serles nombrados de oficio.

Manresa 13 de Septiembre de 1898.=E1 actúa ° osé 
Vidal. J~-n87fc)

MORÓN

En virtud de providencia dictada en el día de h ' - * el
Sr. Juez de instrucción del partido, en la causa qm , , -ue
por sospecha de hurto y falsedad, se cita á Juan Le' , ’ is-
co, vecino de Estepa, conocido por Juan Lía, para ( m-
parezca en la sala audiencia de dicho Sr. Juez, á b • iel 
día décimo al en que aparezca la inserción de la pr en
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provm* >,r-
cibiéndole de proceder "contra él á lo que haya luga lo
verifica.

Morón 13 de Septiembre de 1898. =E1 actuari mi
compañero, Bruno Valoría Fernández. J - I

MOTRIL

D. Juan Antonio Fort, Juez de instrucción de ir -
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y e  á
Francisco Granados, vecino de Sevilla, y cuyas en r-
cunstancias y actual paradero se ignora, para que i el
término de veinte días, contados desde la publicac la
presente en los Boletines oficiales de las provincias la
y Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en e el
nacional á responder á los cargos que le resultan c . osa
que se le instruye sobre hurto de una muía á Fram > os
Entrena; bajo apercibimiento que de no hacerlo sí 1 a- 
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya luga; „

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM." (Q. l> t -
horto y requiero á todas las Autoridades, así civil i”
litares, y demás agentes de la policía judicial, á f  ne
procedan á sa busca, captura y conducción o e . e l ;  
pues en ello se interesa la buena administración c , a.

Dada en Motril á 13 de Septiembre de 1898.= J i o-
nio F ort.—Por mandado de S. S., Ricardo.Martínez.

MURCIA— CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y o á 
Gonzalo Delgado Barrio, natural de A losno, partí A  al
de Valverde, hijo de Francisco y Dominga; soltera mr rí' -do 
en consumos, de veinticinco años de edad, para <' .* <v o 
dol término de diez días, á contar desde la p u b lic i1 ¡ ' la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia de 7 A*1 y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, ¡ A el 
Plano de San Francisco á prestar declaración inda^tn ■ * , en 
el sumario que contra el mismo se sigue por el dol f o ^  c o 
lación; apercibiéndole que de no verificarlo le pararí a  , r_ 
ju icio  que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades é in A y ^ m - le 
policía judicial procedan á la busca y captura d • lo 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en Ir > . de 
este partido y  á disposición de este Juzgado.

Murcia 12 de Septiembre de 1898.=Luis Lóp : El
actuario, Enrique Ram iro. /  -

MURCIA—SAN JUAN

D. Santos Ladrón de Guevara y Mateos, Juez ; ( al 
del distrito de San Juan de esta capital, en funcu le
instrucción por licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y > á
Francisco Frutos Pedreño, de cuarenta y dos am i s d,
h ijo  de Fernando y de María, natural y vecino de < 4 -
tal, con dom icilio en Santomera, casado, jornale f , * lo
sus señas, estatura regular, pelo castaño, ojos p* i /  or
moreno, y viste pantalón, chaleco y chaqueta de . 1 al
pargatas, para que en el término de diez días, á e mt r • *s- 
de la publicación de la misma en; los periódico eA es,
comparezca en este Juzgado é contestar los cargos 1 re
sultan en causa que se le sigue sobre robo; apei - ' h ' \ :ole 
que, caso de no verificarlo, le parará el perjuicio * t> \ lu- 
biere lugar.

•A la vez, en nombre de S. M. el Rey y la Reí . 1 li
te (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas - las Aut «• , y
ordeno á los dependientes de las mismas,vproceda w  us-
ca, captura y conducción á la cárcel de esta cap 1 >is-
posición de este Juzgado, del procesado referido1

M urcia 12 de Septiembre de 1898.=Santos Ladr r ne
vara.=E1 actuario, Bartolomé Costa. J A b

D. Santos Ladrón de Guevara y  Mateos* Juez m unicipal é 
interino de instrucción del distrito de San Juan dA esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Sánchez 
Montero, h ijo de Santiago y  MRtilde, de treinta y un ah os, 
casado, barbero, de esta naturaleza y vecindad, inoroder en 
el partido de Zeneta, para que en el término de dio?: días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en. el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ente 
este Juzgado á fin de que se le haga una notificación, i cuer
do dictado por la Audiencia de esta provincia en causa se
guida sobre lesiones; apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que Iia^a lugar.

# A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares ¿ individuas de la poLeía ju
dicial, que procedan á lá  buscay captura y conducción  á este 
Juzgado de expresado sujeto.

Dada en M urcia á 13 de Septiembre de 18 98 .= Santos La
drón de Guevara.=E1 Escribano, Fulgencio Murcia,.

. : ; :  ̂ J -5 8 7 2

OCAÑA

D. Mariano González Rothvoos, Juez de instrucción-de 
Ocaña y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio 
por estafa de varios efectos y una burra, á' virtud de denun
cia del confinado del penal dé esta villa, Francisco Bermudez 
Acuña, y he acordado por providencia de este día que se 
llame por edictos al denunciado Mariano Hernández Pania- gua, que según parece residió eñ Aranjuez y que hoy se en-
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cuenfi r gnorado paradero, á fin de qne en el término de 
diez (i ie empezarán á contarse desde el siguiente al en
que f¡e este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ste Juzgado á prestar declaración en dicha causa,
respe -D de los cargos que en ella le resultan; bajo aper
cibí ; ; que de no verificarlo será procesado sin oirle.

L ....... , bace público para que llegue á conocimiento
del Í3 ío.

D Ocaña á 12 de Septiembre de 1898.=Mariano Gon
zález - ■ ’ uandado de S, S., Vicente Romero Treceno.

J—5899
OLIVENZA

E1 Félix Carrasco y López, Juez de primera instan
cia v , udad y su partido, en el juicio declarativo ordi- 
na * yor cuantía entablado en este Juzgado por el Pro-
cur mismo D. Jacinto Pastor Ortiz Reyes, en nombre
y tí ción de Dona Gabina Martínez Galache, vecina
de 1 contra D. Martín de Francia Faro de la Cerda,
cin . * íio en la actualidad se ignora, sobre prescrip- 
cicL *enso constituido á favor del demandado en la de
bes » mada el Espartal, de este término, consistente
en les y 24 gallinas anuales, por providencia del día
de a eordado admitir dicha demanda y que se empla
ce j id»do en forma legal, fijándose la correspondiente
céo «aplazamiento en el sitió público de costumbre de
est» ! ), é insertándose en el Boletín oficial de la provin
cia í endose además en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para
qut ’ - iel término improrrogable de nueve días y uno
má ji - i» 30 kilómetros de distancia del punto en que se 
en< i i' M esta ciudad, comparezca en los autos personán-
doh . ív ’ na,

*. que conste, y en cumplimiento de lo mandado,
poi 1 'sente, que firmo en Olivenza á 17 de Septiembre
de *edro Sánchez Casas. X —516

POSADAS
I ' n Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa

y si o.
„ presente ruego y encargo á todas las Autoridades

de .»n ordenen la práctica de activas y eficaces diligen
cia > ¡a busca y rescate de los seis cerdos que se reseñaa
á ( A <nación, propiedad de D. Juan Bosch Palau, vecino de 
EL .elos, cuyo hecho se verificó en la noche del 5 al 6 de
est * i el cortijo llamado los Molares, de aquel término
y i ser habidos los pondrán á disposición de este Juz
ga , ías personas en cuyo poder se encuentren si no acre 
di¡ I gítima adquisición; pues así lo tengo acordado ei 
el lo que con tal motivo instruyo.

k n Posadas á 13 de Septiembre de 1898.=Fabiái 
Ru " El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas de los cerdos.
cerdos de tres á cuatro arrobas de peso, con amba 

ore durando hoja de higuera, todos herrados de la paleti 
lia brecha con el núm. 5, negros y entrepelados. J—590

QTJINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de esta vil! 

y su partido.
Jor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lucí 

LaJíces López, de treinta y ocho años de edad, soltero, con1 
nado de presidio, natural y vecino de Guadalajara, ignorár 
do se en la actualidad su paradero, con el fin de que dent] 
do ; tér mino de diez días, contados desde el siguiente á la ir 
se ción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín 
oficiales de Guadalajara y Toledo, comparezca en este Juzgí 
do para que tenga lugar la práctica de las diligencias acoi 
dadas en causa que se le sigue por delito de estafa; apercib 
do que de no comparecer será declarado rebelde y le para] 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Quintanar de la Orden á 13 de Septiembre de 189 
Francisco Javier Sanz.—Por mandado dé S. S., José Roldái

J—5874
RAMALES

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción * 
la villa de Ramales y su partido.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en auto < 
procesamiento dictado contra María LacÜnda Matienzo Rui 
vecina de esta villa, en sumario que me hallo instruyen' 
sobre sustracción de patatas y pimientos de una propiedi 
particular, se cita y llama á una mujer cuyo nombre, pai 
d«ro y señas sé ignoran, que el martes 6 de los corrientes 
mediodía, y viniendo en dirección de La Nestosa á esta vil] 
vendió en ella, en la carretera de Burgués al sitio del Mas 
cerca de la cása que habita la María Facunda Matienzo, 
precio de dos reales, ó sean 50 céntimos de peseta, 22pimie 
tos verdes, de los llamados morrones y choriceros, úni 
mercancía que dicha mujer conducía, para que en térmi 
de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declai 
ción en indicado sumario; bajo apercibimiento que de 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Ramales á 14 de Septiembre de 1898.=R am  
Vilariño. =¿Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.

J—5876
RIAÑO

En-la causa'que úe instruye en este Juzgado contra Tei 
sa Núñez Sánchézy vecina, de Sotillos, sobre lesiones á Mutí 
R odríguez y su tmadre Gregoria Lobana, ha acordado c 
esta fecha ai Sí.’ Juez de.instrucción del partido, D. Albe 
Hernández Galán, se Cite por la presente á María Antón 
de oficio quiiacallera, cuyos apellidos y demás circunstanci 
así como sujactual paradero'se ignoran, para que dentro’

. término de diez días*, desde la ’ inserción de la presente reí 
Boletín oficial de esta provincia y G acetaO de M adrid , com 
recca en este Juzgado-á prestar declaración en dicha cau 
bajo la inulta de'5 á 50 pesetas^sí-no lo verifica. r v

RIaiío 14‘ de Septiembre de 1898.=El Secretario, J 
Reyero. . J—5901

x " SALAMANCA.

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instancia 
Salamanca y su partido

Hago saber que, con arreglo á lo dispuesto en el art. ! 
del reglamentó para la ejecución dé la ley Hipotecaria, y 
virtud del presente, que se insertará de oficio, según lo i 
dispone la Real orden de, 29 de Diciembre de 1878, en la  ( 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se hace : 
blica la cesación de D. José Hernández García en el des* 
peño del cargo .de Registrador interino de la propiedad 
esta capital. '

Salamanca 15 de Septiembre de 1898.=Lope Lorenzi 
Ante mí, por Martínez, Antonio Márquez» J—590<¡

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de primera instancia de 
e partido.
En los autos juicio abintestato promovido de oficio por 
xerte de Ignacio Fernández Argüello, natural de Adrados, 
la provincia de León, se ha mandado en providencia de 
;e día se llame por medio de edictos, que se insertarán en 
> Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y León y en 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  á los que se crean con derecho á he
larle, para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo 
ntro de treinta días siguientes á la publicación de los edic- 
s en los referidos periódicos; aávirtiéndose que los parien- 
3 que reclaman la herencia son Doña Felipa y DoñaRosen- 
Fernández y Rodríguez, hermanas de padre del finado. 
Sanlúcar de Barrameda 12 de Septiembre de 1898.=Fede- 

30 Escobar Aliaga.=Ante mí, José Acquaroni y Díaz.
492—P

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de esta 

udad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Angel Ro- 

rigo Fernández, de esta naturaleza, vecino de Madrid, co 
dsionista, mayor de treinta años, para que dentro de dies 
ías, contados desde la publicación de la presente en el Bole 
n oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez- 
el ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultai 
a causa sobre estafa; apercibiéndole que de no comparece: 
) parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez suplico á todas las Autoridades procedan á si 
usca, captura y conducción á esta cárcel á disposición d 
ste Juzgado.

Santander 13 de Septiembre de 1898.—Eladio Gómez Cal 
erón.=Por su mandado, Jesús Escobio. J—5852

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partí 
lo de Santander.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Arnej( 
pie ha residido en esta capital y en Solares, y cuyo actu? 
laradero se ignora, para que en término de diez días, qr 
empezarán á contarse desde la inserción del presente en < 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comps 
’ezca ante este Juzgado á prestar declaración en sumario qi 
instruyo sobre lesiones á la niña María Romero; apercibic 
jue de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Santander 14 de Septiembre de 1898.=Eladio Gómez Ca 
derón.=El Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—58'

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parí 
do de Santander.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
Juan Mansilla Romero, de veintiocho años, hijo de Julián 
de Bonifacia, natural de Roa, soldado perteneciente al re£ 
miento de Infantería de Andalucía, de guarnición en Sant 
ña, de cuyo Cuerpo desertó en 30 de Agosto último, y cu 
actual paradero se ignora, para que en término de diez di 
comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia prov 
cial de esta ciudad; apercibido que de no hacerlo le parai 
los perjuicios á que haya lugar.

A la vez intereso de las Autoridades civiles la busca 
captura de dicho sujeto.

Santander 15 de Septiembre de 1898.=Eladio G. Calderi 
El actuario, J. Gonzalo Pelayo. J—5904

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del pai 
do de Santander.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Berna] 
Domínguez Bezos, vendedor ambulante, vecino de Madi 
calle de Pozas, 19, cuarto, cuyo actual paradero se igno 
para que dentro del término de diez días, que empezarái 
correr y contarse desde el siguiente al de su inserción en 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instruct 
calle de Santa Lucía, 1, cuarto, para recoger tres navajas 
su propiedad; apercibiéndole que en otro caso le parará 
perjuicio que haya lugar; así lo tengo acordado en expedí 
te de ejecución de sentencia dictada por la Audiencia de e 
ciudad en causa seguida contra Martín Robledo y otro 
hurto de aquellas navajas.

Dado en Santander á 16 de Septiembre de 1898.=Ela 
Gómez.^Por sú mandato, Juan Castillo, J—5905

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de insérucc 

del distrito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ■ 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en < 

. Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se i 
truye sumario por el delito de hurto contra Leandro To: 
López, en el que se ha acordado expedir la presente, po 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q, D. G.), rueg 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedí 
la busca y  captura de dicho sujeto, que luego se expresi 
poniéndolo en su caso, coa las seguridades conveniente 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, coi 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periód 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere< 

Be interesa, en esta requisitoria la busca y capture 
Leandro Torres López, de diez y nueve anos de edad, hije 
José y Magdalena, soltero, natural de Madrid, de estos \ 
nos, calle de Colón, núm. 2, de donde ha desaparecido, 
comercio y con instrucción.

Dada en Sevilla á 14 de Septiembre de 18'98.=Franc 
Fernández V ior.=E l actuario, Antonio Verger. J—!

SE V ILLA -SA N  VICENTE
En virtud de providencia dictada en este día por el s 

Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta c 
tal, en causa que.se sigue por muerte de José Gil, sehai 
dado se cite y llame á los parientes de dicho finado, qu< 
natural y vecino de Santa Marina, partido judicial de 1 
riz, provincia de Orense, de veintinueve años de edad, je 
lero del campo, y residía en la villa de Burguillos, en d 
ocurrió su fallecimiento repentinamente el día 24 de . 
último, para que en el término de diez días, contados < 
el siguiente aí en que aparezca el presente inserto en h

3e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Orense9 
3omparezcan en este Juzgado, sito plaza de la Contratación, 
aúmero 8, con el fin de ofrecerles dicho sumario y h acerles  
entrega de nueve pesetas que en poder de aquel fu é  encontra
do; apercibidos que de no verificarlo Ies parará el p e rju ic io  
î ue haya lugar.

Dada en Sevilla á 7 de Septiembie de 1898.=E1 actuario,
Juan Romero. J—5879

TORRELA VEGA
 ̂^D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, llamo á Cipriano Riaño Pérez, jornalero, de treinta y 
cinco anos de edad, soltero, y vecino de Coo, y cuyo parade
ro actual se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel del partido y 
prestar declaración indagatoria en causa por hurto de leñas»

Por tanto, y habiendo decretado su prisión provisional, 
ruego á todas las Autoridades y agentes del orden judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo1 á 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Torrelavega á 15 de Septiembre de Í898.=San- 
tiago de la Esealera.=E! actuario, Licenciado Ricardo Gómez»

J—5906
TORRIJOS

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber por este tercer edicto que, solicitada por Don 
Pedro de Oteo y Otero, Registrador de la propiedad interino 
que ha sido de este partido, la devolución de la fianza que 
tiene prestada para servir dicho cargo, único de esta clase 
que ha desempeñado, se anuncia, citando á los interesados 
que ten- an que deducir alguna reclamación á fin de que 
puedan verificarlo dentro del término legal.

Dado en Torrijos á 16 de Septiembre de 1898.=Evarista 
Casado.=Por su mandado, Bernabé Bajo. J—5907

TORROX
Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por 

D. Francisco de Paula Sola y Portoearrero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido, en sumario que se sigue en el 
mismo y ante mi actuación, sobre hurto de uvas de la finca 
situada en el pago de Fuente Santa, término de Algarrobo,

. que se dice de la propiedad de D. Enrique Ramos Rodríguez, 
de cuyo hecho se acusa á María Acero España, natural de 
Algarrobo, vecina de Melilla, viuda y mayor de edad, que 
dice pertenecería la expresada finca, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias de la misma se ignoran, se le cita á és
ta para que dentro del término de quince días, á contar des
de que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan eu di
cha causa y presente los títulos de propiedad de la finca cita
da; con apercibimiento de que si no lo verifica le pararán los 
perjuicios que hubiese lugar.

Torrox 13 de Septiembre de 1898.=Fernando de Sevilla.
J -  5880

TORTOSA
D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de Tortosa 

y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa- 

; do Salvador Cirera y Morch, alias lo Sirera, de cincuenta y  
• frés anos de edad, hijo de Leopoldo y Margarita, casado con 

Josefa Martos, natural de Sans, hoy Barcelona, vecino de di
cha ciudad, de oficio carpintero, de estatura más baja que alta, 
color moreno, barba cerrada y cana, nariz aguileña, ojos 
pardos y pelo eastaño, con calvicie, y en la actualidad dicho 
procesado es de ignorado paradero, y para que dentro del 
término de ocho días, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, al objeto de notificarle el auto de termina- 

i ción del sumario de la causa criminal que contra el mismo 
se sigue sobre uso de nombre supuesto, y emplazarle para 
ante la Audiencia provincial de Tarragona; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio qus

* hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 

> del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y  
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
que constituyan la policía judicial procedan á la busca f  
presentación en este Juzgado de dicho procesado Vicente Ci- 
réra y Mprch, alias lo Sirera.

I Dado en Tortosa á 14 de Septiembre de 1898. = J . Ricardo 
Romero.=Por mandado de S. S., Isidoro Sabater.

J—5908
j VALENCIA—SAN VICENTE
" D. Miguel Tasso Robredo, accidentalmente ene rgado del
* Juzgado ae instrucción del distrito de San V ícente de esta, 

ciudad.
[ • Por la presente se llama á Franéisco Alfonso Galiana, da

cuarenta y cuatro años, viudo, hojalatero, natural de Sa- 
i gunto, hijo de Francisco y de Magdalena, vecino de esta ciu

dad, y que hasta hace poco habitaba en la calle del Turia, 25, 
entresuelo, para que dentro de diez días se presente en este 

" Juzgado á responder de los cargos que le resultan en suma
rio que contra él y otros instruyo sobre falsificación de fn o - 

" neda; previniéndole que si no comparece-se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

' A  la vez encargo á las Autoridades la busca y captura . de
® dicho Alfonso, poniéndolo en su caso preso á mi disposición.

Valencia 15 de Septiembre de 1898,=Miguel Tasso Robre*»
“ do.=E1 Escribano Secretario, Salvador Martínez.
II , ¡ ’ • ( | - J—5910

o VALENCIA SERRANOS
8

D. Monsérrate García Sánchex, Juez de instrucción de!
, .distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.
; En virtud de la presente se llama á Carlos López Ferrer, 

hijo de Carlos y de Elvira, natural de Madrid, vecino de esta, 
[- ciudad de Valencia, de catorce años aproximadamente, sol*
i- tero, instruido, dependiente de comercio, cuyo paradero ac«®
*a tual se ignora, y se le ha seguido sumario por el delito da
i- hurto doméstico, para que dentro del término de nueve días?
i- contados desde el siguiente al en que se publique esta requi*
le sitoria en la G a c e ta  d& M ad rid , comparezca en este Juzgado
io á responder de los cargos que le resultan en dich.o sumario^
le bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si así no lo hi«
a- ciese.
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Encargo á tedas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, dispongan la busca y  captura del expresado Carlos 
López y Ferrer, y conducción á las cárceles de San Gregorio, 
á disposición de este Juzgado.

Valencia 15 de Septiembre de 1898.=Monserrate garcía . 
Julio Rodríguez. d ^909

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal, en funciones 
de Jiies de instrucción del distrito de la Audiencia de esta

C*Upór el presente se cita en forma y bajo la responsabilidad 
que determita el párrafo quinto del art. 175 de la ley de E n
juiciamiento criminal, á un tal Fernando, alias el Buey, que 
se dice habitó en esta capital en compañía de un tal Mariano 
Tapia, de la que se ha ausentado hará dos meses próxim a
mente, para, que en el término de seis días, á contar desde 
él  siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a ce ta  de M adrid, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sito en la planta alta del 
Palacio de Justicia, á fin de que se le reciba declaración en 
causa que me hallo instruyendo sobre robo; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Septiembre de 1898. “ -Gabino 
G ordaliza.=Ante mí, Pedro A. Urbano. J—5881

VAL VER DE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente llamo y emplazo al dueño de una jumenta 
blanca, de seis años de edad, descubierta de culata, cen la 
cola desviada hacia la derecha, de alzada regular, que la ma
ñana del 18 ó 19 de Julio ultimo fué sustraída de la puerta 
de una taberna situada en la calle de San Jacinto, de Sevilla, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado ó manifieste el punto donde se halla, con el fin 
de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo he 
acordado por providencia del día de hoy, dictada en causa 
que instruyo contra Manuel Soto Mesté y Antonio Castillo, 
por hurto de caballerías.

Dado en Val verde del Cnmino á 14 de Septiembre de 1898. 
Daniel Feijoo y V iso .= E l actuario, Luis Arrayas.

J—5911

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  

e n  S a n t a n d e r .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 16.333, representativo de pesetas nominales 5.009, 
en títulos de obligaciones del Tesoro sobre la renta de A  u a- 
nas, expedido por esta dependencia el 4 de Diciembre de 
1896 á favor de D. Emilio Zapata González, se anuncia al pú
blico por primera vez, para el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio, según deter
minan los artículos 9.° y 322 del reglamento del Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, la sucursal expedirá duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exenta de toda responsa
bilidad.

Santander 19 de Septiembre de 1898.== El Secretario, A n 
gel Mengs.

S o c i e d a d  asíoatisM a BMÍsaei*a Sasa C a y e t a n o .

B a lan ce  de 31 de D iciem bre  de 1897.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------- — ---------------- í
Metálico  36.437*29 ;
Mobiliario y enseres.. .   972*20 i
Créditos á cobrar   5.313*10 ;
Mina Herminia, su demasía y  propiedades.. . .  172.802*37 i
Acciones existentes en cartera   62*750 j

278.274*96 i

PASIVO i
Capital.........................................................................  250.000 ^
Fondo de reserva.............................  26.384*96
Dividendos por pagar: del 41 al 48.....................  1.890

278.274*96

Madrid 31 de Diciembre de 1897.==E1 Presidente acciden
tal, Valentín Gómez. X —519

^ o e i e d a d  d e l  T i»a ia v á a  d e  E s t a c i o n e s  i 
y  M e r c a d o s  d e  iW ad& dd.

Venciendo en 1.° de Octubre próxim o los cupones de las 
obligaciones hipotecarias de esta Sociedad, números 81, de 
primera serie; 59, de segunda; 47, de tercera, y 34, de cuar
ta, el Consejo de administración ha acordado que desde dicha 
fecha, de nueve á doce de la mañana, y en las oficinas de 
esta Sociedad, situadas en la estación del barrio del Pacífico, 
quede abierto el pago de los mismos.

Se advierte á los señores interesados que al satisfacer el 
importe se deducirán del mismo los impuestos por contribu
ción  y timbre, con los recargos transitorio y especial que sen 
ñalan las disposiciones vigentes.

Madrid 21 de Septiembre de 1898.=E1 Director, Gil Me- 
léndez y Vargas. X —518

MíTmmmMm  g e n e r a l  d e ' C o r r e e s  y  T e l é g r a f o s *

Ayer llovió en Segovia, Avila, Toledo, Huelva y  Córdoba.

F orm an  p a rto  do esto  núm ero do la  G a c e t a  dos p lie - | 
g o s  d© ín d ice  d© la s  se n ten c ia s  del C onsejo de E stado . I

B o l s a  d e  M a d r i d .

i n  4 Í & 2 Í  i s  Septiembre 44 m m p m i ü

i iñ
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é®* Tesoro íé-
!©rés á« & por 100 aaa&i:

Sorfó A,nñinoro8l-&140.G01. o . . . . . . . .  ]oa‘ '‘°  102*20
Serie l $3 104.599. . . . . . . . .  102 6/0 102*10

dbligacionoB tíiííiiT«soro, de 0*60 pssdta^, 
forfi la rímta de Aduansia, 5 100 mzñ-.j
zmoH!%ñbles®n ochoaSo» ü t m  1.600,000 ^  0:0 93 0/0

ld«tt hasía «0.000 pesetas n o m í n a l a s . . . 9 0/0
!iípOte£»S£río« d© Gxkb'A d* 1 8 8 6 . 99 '70 6 i‘8:-"5-83-7G 0/0

Idem liffista 10,000 pesetas seminales. . , .  *•» t9 90 69*80-‘,5
Billetes hipotecarios d« Criba do líffüO. ,.« . ^^<9 3 53*80-75-50-80-10
Idesa naata 10.000 pesetas noiainales.  56*80-75-;5
Obligaciones de Filipinas al © por 100*... 7i*76 74**5-15 0/0

75‘10-í4-9C-75 0/0 
Td«m basta 10.000 pesetas nominales. - ^ ^ 0  75 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de Í00 pesos, moae- 

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 9 8 . 1 4 8 , .  * 6

Aplazo...    * 81

ü&áulas hipotecaria» al 5 por 100.— 171.500 9
OéclalM hipotecarias al 4 por 100.— 64.000, 1(0̂ 75 *

Acciones del Banco d © Egpan a , £99 0/0  ̂ /
dem íd. id-—Gantidaneg pequeñas, . . . . . .  «

llora de la Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Accione» ai portador...... . 228 0/0 *

desa id. ! d.*—Canti nades pequen as. . ,

P&rt* 20  de Septiembre de 1898

j Deuds. perpetua al 4 pea IOS» * t  *
í Ids® Id. id. in terior.. . . . . .  -----  ^

_  . „ . I Idem aEaortSsahla aiSpor l O ' ü , » - *
on osespa o^es. gpor 100e x t e r i o r - ^

[ idesalá. alá por 100cxtaxítór 4 . v
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Cto&solidadofi i n g l e s a ® . . . * • « fe 110(25

C r m f e i o »  o f l « l a l 4 ! »  &éfow>e

Londres, k la vista, libra esteilina, 89 £5-33*30,
París, ti la vista, oeueücio, cut 0*55*50̂

Observatorio de Madrid. 

meteorológicas del día 21 m  Septiembre de

T¿MPEBA2*m»A 
ALVIfliA y imSjM ñd ¿o] aire,.

del .1,________________ ....
* bardnsetr# . r-iH^€ülOH v

aOM8 radaoitU
í, 0*yea ' . ' yo!aí®ae7isnto. dsl eisls,

milímetro. Soco. ClílO.

6 mañana. 706 54 16 8 18*2 N E .... Brisa.,. Cubierto.
9 m ñana.,, 706‘7« 316 116 S E .... ídem... M. nuboso,

12 iel día*».. „ 705*69 27*1 19*4 SSE... Idexa.*. Nuboso.
8 d© la lard@. 108 96 27*5 19 0 -S O .... Idem... M.nuboso.
6 do la tarde. 7C4*27 21*3 116 SG.. . .  Id. lig. Tempest.»
9 dsla noche. 705*89 18‘í) M'S SE. . . ,  Idem... Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra  ......... 29 9
ídem mínima.................... ......  . v, ., . 62

D iferencia.......................   53-7

Temperatura • máxima al Eol4 á dos m «tro® do la ti «y »  . , ,  35 0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal . , .  6 ¿ 5

Diferencia..................... ............. ..................................  26 5
Temperatura máxima i  cielo ¿««cubierto junte i  la tierra

vegetal ó laborable.. . . . . .  • . . . . . . . . .  v  ........... ^ . 86*5
ídem mínima, id ..*••••*•.a .a .e * o .... ...o « .» ..0'».ooa«.o..e .. 15*3

l  iferencia  .............. 2 /5

V'eloeidad del viento en lae  veinticuatro boraa
(kilómetro®} . , - - . .. . s : 3:'6

Opilación barcináírica, hU !:•.;>v i . ;; 2"5
altura id. con respf¿e/vs á i&b-ík* a ;*uóI} á s.uc"?) bo>-

rae dala n o c h e .   -  • ■ -  — ,,,,... — T6
.̂mviít en las éltl.í&íi,S! bo:?aa-:milímetrc-33- Inapr,

&$ipMk9$ rmst'kw m u  Obmmmni, ae .-to>
$1 amm/érui m mrim pmtm de la t e b  / 

é ím  nmmde la w w ® ?  j  m Frmd® 4 Imim, 4 hu m . :. 
#1 M é  21 de Septiembre d$ > a 9#.

Altara Tempe-
baremdtricft retara | " i5' r

: 0r , sn ó  ̂^
■'• , v . V  y a* mvcil grados m

dsl mar eaaüesk ,ví.,r , rs .rr.,,
mil nplroc, mala.-. n6!5*>0

II kíiba.rkAs ■ % d*5 221 N O .,.. Calma. Poconub.0 . T.-:ív;: r
Bilbao ?ft0*1 £6*6 S E .. . .  B.a fte. Despejada,. •
Oviedo
G om ia <7h.b 758*5 T -6 S O . . . .  Brisa.,.. Cubierto. . .  d'
Santiago . 7 :8 1  28;4 S O , Calma. Poconub.®.
Orense. ..«o - .
Tifo. . . . . .  764*8 11*6 S O .. . .  ídem ,.. Despejado.. T ísliiv.,'

Oporte..
Lisboa [d bu), • 159*2 22*0 S S E .. B.a fte.. N u b oso .... Oleaje.
Badajos

8. Fern. (1
S e v i l l a , o , *. 761*8 25*8 S O .. . .  Id em ... Idem  ^  ®
l i á l a g a : 78i£8 28*0 S E .. . .  Br«s s . .  Idem   4
Granada.**»**
,A l i c a n t e 76D8 28*6 N E .... Calma.. Pocpnub.°.
tíurcte - .
Valencia ,r •
P a l m a 7 6 8 ‘8 24*4 N E .... Brisa... Casidesp.®.
Barcelona.. , 16850 25'6 O SO .. Calma Poconubb. L t o -

Teruel o,,:
■Zaragoza,.. *•

tegO S:
Leda..,.
Valladolid.-.,.
Salamanca. •• ■
Segovia ... . .«

M a d r i d . . . 781*6 S1‘3 S E .. . .  B risa,. M. nuboso.
Escorial;. -  .
Ciudad Real,
A lb a c ete ....,

P a r í s . - 7851 9*1 NNE.. Calma.. Despejado..
G ris-N es.-* ., 7661 16*5 S O .. . .  B.®üg.a Poconub.0. ^ rm y .
St. M atbieu.< 181*8 15*4 E,.. . . .  ídem ,.. N uboso .... Idem.
IfeLa d(A i z . .* . 163*5 14*0 E  B risa.. ídem    Idem.
B ia m ts ... . . .  s 16t:5 17‘á E . Idem ... Casidesp.®. Idem-
d erm o n t....*  65*t 7*0 O . . . . ,  Calma.. Despejado..
Psrpiñán . . . .  763*5 15*5 S O .. . .  ídem ... Poconub.0. *
S l c i e . 763*7 20*0 E . . . . . .  B .*lig .R Brumoso... Tranq^
Misa.. . . . . . . . .  ¿68*4' 18 4 E . . . . . .  Idem .,. Casidesp.6. Idem.,

Rom»:..-  — - .  184*4 18*7 N O .... Brisa... Despejado.. >
Lior 763*4 29''4 ENE, Idom... I d e m ... . . . .  *
Palera?o 764‘5 18*6 S O .. ..  Oalmafl. Idem.,,..........
Oagi a i 764*4 16*0 N O ... .  I Brisa.,. Idem.. . . . , ,

A . 1 T T T 1 T C I O S

P E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I 
^  la Península é Islas adyacentes. E dición  oficia l.—Se vea- 
de en el A lm acén de la Gaceta de Madrid  a peseta cadi 
ejemplar. —I

SANTOS DEL DIA

San M a u ric io , m á rtir , y  San  E n m íerano, O bispo, 

Cuarenta horas en Alarcón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO. — A  las ocho y tres cuartos. — 
La marcha de Cádiz. — El santo de la Isidra.—Las bravias. —-Pepe 
Gallardo.

A  las cuatro y media.—Beneficio de D. Luis Zabala, para 
redimirle del servicio militar.-—2% santo de la Isidra.— Los mo
nigotes.—¡Mi Córdoba! —«Spirto gentil» de La Favorita.— Mo
nólogo.— Las niñas desenvueltas.

CIRCO DE PARISH.— A  las nueve.— Gran función, en la 
que tomarán parte los artistas más aplaudidos de la com 
pañía.

A las cuatro y  medía,— Compañía internacional gim nás
tica, acrobática y  ecuestre.— Segunda y  última matinée 
fashionable infantil.—Programa extraordinario por su nove
dad y escogidos números.

 ̂ El W argraph exhibirá en ambas funciones los mejores 
números de su repertorio.

TEATRO L A R A .—Lista de la compañía: Directores de 
escena, D. José Rubio y D. Juan Balaguer.— Actrices: Doña 
Balbina Valverde, Doña Matilde Rodríguez, Doña Rosario 
Pino, Doña Dolores Arnau, Doña Rafaela Lashcras, Doña Luz 
Garcíá-Senra y  otras.— Actores: D. Mariano de Larra, D. José 
Santiago, D. Rafael Ramírez, D. Federico Gonzálvez y otros.

El Sexteto estará dirigido por el reputado maestro D. José 
Moreno Ballesteros.—Representante de la Empresa, D. To
más Rodríguez Alenza.— Contador, D. Santos G. Trillo.—La 
inauguración de la temporada se verificará en la última de
cena de Septiembre.— El espectáculo se dividirá en secciones.


